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nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 19Q8).

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Árt. 11’ — La primera publieación de los avisos, debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Árt. 139 — SUSCRÍPCiONES: El Boletín Oficial se 
envíá directamente por correó, previo pago del importe de 
las suscripciones, en báse a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas ías suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al dé su pago.

Art. 15» — Estás deben ser renovadas dentro del mes
de su vencimiento.

Árt. 18’ — VENTA DE ÉjEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta dé ejemplares, ñq serán devueltos por nin
gún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Árt. 389 — Quedan qbligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar éntre el personal a un funciona-

P U B L I G
Toda publicación qüe no sea dé composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados' y por columna

ZÓn de $ 12,00 (DÓCE PESOS) el centímetro, considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por úp solo día §e cobrara a razón de^ 1,00 (UN PESO) la palabra.
El precio mínimo de tgda publicación ¿je cualquier índole será de $ 50,00 (CINCUENTA PESOS).
Los avisos en forma alternada se .recargará la tarifa respectiva en un 50%.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticim" 

co) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas 
cqtSo 500 (quinientas)' palabras. . ;
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rio p empleado para que se haga cargo de los mismos, él 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presénte dispo
sición, siendo .ej . único responsable si se constare alguna ... 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias). A- *»
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2’), De más de 1/4 y hasta y2 página........................................................

39) De más de J4 y hasta una página ......................................................
49) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

62.00
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PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

. texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
o 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios .............................................. 130.00 9.00 cm. 180.— 13.— cm. 260,—" • •48'.— cm.
Posesión Treintañal y Deslinde ......... 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. .400.— 36.— ,cm«
Remate de Inmuebles y Automotores .. 180.00 13.00 " 360.— 24.— cm. 400.— 36.— CíHs
Otro Remates ...................................... 130.00 9.00 “ 180.— 13.— cm. 260.— 18.— emi
Edictos de Minas ................................ . 360.00 24.00 “ — ——
Contratos o Estatutos de Sociedades .. . 1.50 la palabra 2.50 la palabra
B.alánces ................................................. 260.00 20.00 cm. 400.— 36.— cm. 600.— 40.— cm.
"Otros Edictos Judiciales y Avisos . 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
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•DECRETO N9 326—E.
Salta, Diciembre 19 .de 1961. 
Expte. N9:1392—60, .

y atentó lo dictaminado por 
Estado,

El Interventor Federal Interino
DECRETA

Art. 1’ — Apruébase la Resolución 
N9 541 del 14 de noviembre pasado, dic- 

Visto que Dirección de Arquitectura. • tada por Dirección de Arquitectura de 
la; Provincia eleva para, su aprobación -----

,$u Resolución N9 541 dél 14 de noviem- 
. bre.' pasado, por la cual declara desierta. 
. fá .licitación abierta para lá adjudicición 
• y .contratación de la obra “Construcción 
/Edificio para Comisaría—Metan”, en vir-.

la Provincia, por la cual se declara de 
sierta la licitación para la adjudicación 
y contratación de la obra : “Construcción 
Edificio. para Comisaría—Metan”, cuya 
apertura tuvo- lugar el día 11 de agosto 
del' año en curso.
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69

.69
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Dirección deArt. 29 — Autorízase
Arquitectura de la Provincia, para que 
proceda a la devolución de los depósitos 
en garantía presentados por las empre
sas proponentes.

Art. 3’. — Comuniqúese; publíquese; insér_ 
tese en el Registro Oficial, y Archívese.

Francisco Luis Marios
Juan José Esteban

Es copia:
Fi. ANTONIO DURAN-

Jefe Interino del Despacho
Subsecretario de Obras Públicas
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DECRETO N9 327—A.
Salta, Diciembre 19 de 1961.
Expte. N9 37.109—61.
Visto la licencia extraordinaria solicr 

tada por la señora Mafalda Ola Cruz de 
Gómez, Ayudante 99 —Administrativa 
del Departamento de Lucha Antituber
culosa, en razón de tener que concluir 
con los estudios de Obstetricia que se 
dictan en la Escuela de Parteras. “Car
los A. Vera” de la ciudad de Tucumán;

Por ello y atento a lo informado por 
Oficina de Personal,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Concédese licencia ex
traordinaria con goce de sueldo, por el 
término de tres (3) meses, a la Ayudan
te 99 —Administrativa del Departamen
to de Lucha 
Mafalda Ola 
del día l9 de 
en razón de 
en las disposiciones del Art. 34 del De
creto N9 10.113; dejándose establecido 
que al término de la licencia concedida 
por el presente decreto la mencionada 
empleada deberá prestar servicios en de
pendencias de este Departamento de Es
tado en su especialidad.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. inserten. en 
el Registro Oficial y Archives©.

Francisco Luis Martos 
José M. García Bes

Antituberculosa—, señora 
Cruz de Gómez, a partir 
octubre del año en curso, 

encontrarse comprendidas

Es copia: 
NELLY DEL OARMEN MENDEZ

Jefe Despacho Int. Minist. de As. Soc. y S- Pública

DECRETO N9 328—A.
Salta, Diciembre 19 de 1961.
Expte. N9 37.595—61.
Visto el contrato celebrado entre el Mi

nisterio del rubro y el Dr. Eduardo 
Arias, que corre a fs.. 1|3 de las presen
tes actuaciones;

Atento al ifnorme de Dirección de Ad 
ministración,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase el contrato 
de prestación de servicios celebrado en
tre el Dr. Eduardo Arias y el Ministe' 
rio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca; dicho, profesional se desempeñará co 
mo Médico del Servicio Aéreo con aten 
ción de las localidades de Rivadavia, Cha 
guaral y General Pizarro, a partir del 
l9 de noviembre del año en curso y has 
ta el 31 de octubre de 1962, con una a- 
signación mensual de $ 8.000.— m|n. 
(Ocho Mil Pesos Moneda Nacional).

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente se imputará al Anexo E— In
ciso 2— “Dirección del Interior”— Item 

,1— Gastos en Personal— Principal a) 
1— Parcial 2|1, de la Ley de Presupues 
to. vigente, Ejercicio 1961|62.

Art. 39 — Comuniques©, publíquese, inséraese en 
el Registro Oficial y archívese.

i . . Francisco Luis Martos
José M. García Bes

Es copia: 
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

. Jefe Despacho Int. Minist. de As. Soc. y S. Pública

DECRETO N9 329—A.
Salta, Diciembre 19' de 1961.
Expte. N9 37.774—61.
Visto el contrato de prestación de ser

vicios celebrado entre el Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública y el 
Dr. Miguel Esteban Kolbo; que corre 
a fs. 1¡4 del expediente arriba citado;

Atento al informe de la Dirección de 
Administración,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase el contrato 
de prestación de servicios celebrado en
tre el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública y el Dr. Miguel Esteban 
Kolbo, este último se desempeñará como 
Médico Director del Hospital “Nuestra 
Señora del Rosario” de Cafayate, ade
más como Médico Regional de las loca
lidades de “Corralito” y “Tolombón”, a 
partir del día l9 de noviembre del año 
en curso y hasta el 31 de octubre de 
1962, con una asignación mensual de $ 

T6.000.— m[n. (Dieciséis Mil Pesos Mo 
neda Nacional).

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente, se imputará al Anexo E— Inciso 
2— Item 1—Principal a) 1— Parcial 2jl 
de la Ley de Presupuesto en vigencia— 
Ejercicio 1961|62.

Art. 39 — Comuniques©, publíquese, inséraese en 
el Registro Oficial y archívese.

Francisco Luis Martos 
José M. García Bes

Es copia: 
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho Int. Minist. de Asf Soc. y S. Pública

DECRETO N9 330—A.
Salta, Diciembre 19 de 1961.
Expíe. N9 37.778—61.
Visto el contrato de prestación de ser 

vicios celebrado entre el Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública y el 
Dr. Juan Carlos García;

Atento a lo informado por Dirección 
de Administración del Ministerio del ru
bro,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase el contrato 
de prestación de servicios celebrado en
tre el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública y el Dr. Juan Carlos Gar 
cía, este último se desempeñará como 
Médico Regional, teniendo a su cargo 
la atención de las localidades de Santa 
Rosa de Tastil, San Bernardo de las Zo
rras é Ingeniero Maury (Dpto. de Ro_ 
sario de Lerma), a partir del día l9 de 
noviembre del año en curso y hasta el 
31 de octubre de 1962, con una asigna
ción mensual de $ 7.000.— m|n. (Siete 
Mil Pesos Moneda Nacional de Curso 
Legal).

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente, se imputará al Anexo E— Inciso 
2— Item 1— Principal a) 1— Parcial 
2|1 de la I.ey de Presupuesto en vigen
cia —Ejercicio 1961|62.

Art. 3o. —> Comuniqúese, publíquese, insértese réii
Registro Oficial y Archívese.— : s 7.^ ’ ■

Francisco Luis Martos’ • 
José M. García Bes

Es copia:
NELLY DEL CABMEN MENDEZ C

Jifa Despacho Int. Minist. de As. Soc. y S. Vública

DECRETO N9 331—A.
Salta, Diciembre 19 de 1961. Aj."-
Expte. N9 37.745—61.
Visto el contrato de prestación de ser-.- ., 

vicios celebrado entre el Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública y el 
Dr. Roberto Pirchio, que corre a fs. 
2|5 del expediente arriba citado;

Atento al informe de la Dirección de 
Administración,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase el contrato 
de prestación de servicios celebrado -en’ ’ 
tre el Ministerio de Asuntos Sociales y. 
Salud Pública y el Dr. Roberto Pirchio, 
este último se desempeñará como Odón 
tólogo del Servicio Aéreo, teniendo a su*  
cargo la atención asistencial de las Id
ealidades de Rivadavia, Chaguaral (De
partamento Orán) y General •_ Pízárro • 
(Dpto. de Anta), a partir del día l9 ,de 
noviembre deí año en curso y hasta el .. 
31 de octubre de 1962, con una asigna
ción mensual de $ 8.000.— m|n. (Ocho .- 
Mil Pesos Moneda Nacional).

Art. 2° — El gasto que demande el ■ 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente se ’ —
2— Item 1— Principal a) 1— Parcial 
2|1, de la Ley de Presupuesto en vigor, 
Ejercicio 1961162.

Art. 3°. — Comuniques©, publíquese, 
ni Registro Oficial y Archívese.—

Francisco Luis
José M. García Bes

imputará al Anexo É— Inciso

insertóse en

Martos

Es copia: ... **
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho Int. Minist. de As. Soc. y S. Pública

DECRETO N9 332—A.
Salta, Diciembre 19 de 1961.
Expte. N9 37.683—61.
Visto la licencia extraordinaria sin go

ce de sueldo solicitada por la señorita 
María Josefina Busch —Auxiliar 39, Ad- y 
ministrativa del Instituto de Endocrino-., '4, 
logia—, a partir del día 14 de diciembre 
del año en curso y por el término de 4 
(cuatro) meses;

Teniendo en cuenta que la 
encuadra en las disposiciones 
das ,en el Art. 299 del Decreto 
y a lo informado por Oficina 
nal,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Concédese licencia 'ex
traordinaria sin goce de sueldo a la 'se
ñorita María Josefina Busch — L. C. 
N9 9.480.722— Auxiliar 39, Administra
tiva del Instituto de Endocrinología, . a 
partir del día 14 de diciembre ¿dé 1961 ’

misma., se 
establecí-
N9 10.113 
de Perso-



■; PAG/56 • :
,ír < ' * * — • ’ * ' ’ • ’
y 'por el íérmi'ho ■ de'..4'(cuatro) .meses:

- de acuerdo, a ló'dispuesto en.el Art. 29’
• del-Decíeto^-N"-' 10.113-. ■ ’ *■ ....

—* .Comuniqúese, publíquese, insértese en 
v ei‘Registro .'Oficial y Archívese.

- 'Francisco'Luis Martos' .
' . \ ' • José ’M. García Bes '

Es .Ccópia: ' • ‘
* . NELLY DEL CARMEN MENDEZ’

• ’ ' ¿Tefe despacho ,-Int. Minist.'de As» Soc. y 0. Pública

\ DECRETO iTL9 ,333—A.-
Salta, Píciembre- • 19 de 1961,

. Memorándum - Ñ9 55 del Ministerio de
■ A; Sociales y Salud Pública.’

Visto la designación solicitada en Me
morándum N- 55, para el señor Ramón 

y„-Martín Ojiva —L. E. N9 0.013-. 134.— . 
'■ Ayudante 49, Personal de Servicios de la 
i Dirección' de Zoonosis;

Atento a las necesidades del servicio 
o- -y-,á-ios. informes emitidos por Oficina de 
7 Personal' y Dirección de Administración 
/RdécÁsa Secretaria de Estado,
' ' .El Interventor Federal Interino

. - " '■• DECRETA
’ ’. 'Artículo l9 — Desígnase a partir de 

: la ¿fecha en; que se haga cargo de sus 
, - 'funciones' aí- señor Ramón Martín Oliva 
" ,¿-L. E.'N9 0.013.13-4— Ayudante 49, Per 
' ¡sonal. de Servicios de la Dirección de 

’ .Zoonosis, en vacante existente en presu- 
, z;p’uesto.

Art. 29 — Adscriíbese a la Dirección 
de ' Higiene y Bromatología — Sección 

.«Inspección Veterinaria— al actual Ayu
dante 49 —Personal de Servicios de la

- Dirección de Zoonosis—, señor Ramón
• ^.Mái-tín Oliva —L. E. N9 0.013.134—,

con la misma categoría y funciones que 
i le serán asignadas, a partir de la fecha 

en que se haga cargo de sus tareas.
, n Art. 39 — El gasto que demande el 
^/•cumplimiento de lo dispuesto en el Art.
T9 del présente Decreto deberá imputar 
se al Anexo “E”— Inciso 11— Item 1— 
Principal a) 4— Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto- en vigencia —Ejercicio 1961 
—62.

Art. 4'-’. — Comuniqúese, publíquese, insértese en
• i Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Marios 
José M. García Bes

'Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho Int. Minist. de As. Soc. y S. Pública

¿DECRETO N9 334—G.
Salta, Diciembre 20 de 1961.

•í.’a -Expié. N9 8679—61.
■invisto las Notas Nos. 1263, 1264 y 1265, 
-dé fecha 7 de diciembre del año en cur- 

' so-/ elevadas por Jefatura de Policía y 
"atento a lo solicitado en las mismas,

El--Interventor Federal Interino
DECRETA

Artículo l9 — Desígnanse en Jefatura 
de -Pólicía de la Provincia a partir de la 

" .fecha que tomen servicio, al siguiente 
. personal: '
.a) Al señor Alberto Ruiz Díaz (M.'I, 

' - „.N'9.3.546.470 —C. 1922 —D, M. 67),

■ ' -Salta) Eneró 8'de.1962.' ' ' '
‘ ' . *"  .. ,r

.- en el.cargo-de.-Ayudante Mayor.— 
: Agente-'(P. 1559),'' en reemplazo, de 
Dn. Armando Virgilio Gómez;' ' ■ 

-b) Al • señor.‘Donato Martínez-':(M, I-
N9' 7 .241.04Ó -^C. ¿1936 .— D.' M.. 

.63), en el cargo de Ayudante” Mayor
—Agente (P. 1736), en reemplazo 

’-L de‘Dip-Ricardo Rojas.; . , ' ■
c) ■ Al- señor Benito Vicente Martínez

(M. I. N’’3:668.486 —C;- 1922'—D.
■ M- 67)-, en el .cargo dé'Ayudante Ma 

' yor —Agepte (P. 1451) en reempla 
" zo de Dn. Santos' Fabián.
Art. 2Q — Comuniqúese, publíquese, insértese ’ en 

a el Registr0. Oficial y Archívese. ■

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

. 'Cs copia:
. Rene Fernando Soto .
” l'efe de Despacho de Gobierno. J i Pública.

. DECRETO N9 335—G.
Salta, Diciembre 20 de 1961.
Expte. N9 8717—61.

t Visto lo solicitado ■ por Jefatura de Po
licía en nota N9 1271 de fecha 12 de dr 
rciembre del año en curso,

El Interventor Federal Interino
.! DECRETA

Artículo l9 — Autorízase a Tesorería 
General de Policía a descontar (27) vein 
tisiete-días de los haberes a la ayudante 
mayor (Agente F. 3456|P. 2278), doña 
¡Norma Lina Di Bartolomei de Vargas, 
desde el día 15 de noviembre-..hasta el 
día 10 de diciembre del comente año, 
'én razón de no haber trabajado en ese 
lapso.

Art. 29. — Comuniqúese, publiques©, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos
Juan José Esteban

Es copia
Rene I Fernando Soto

Jefe de ^Despacho de Gobierno, J. el. Pública 

. DECRETO N9 336—G.
SaltaJ Diciembre 20 de 1961.

. Expté. N9 8716—61.
Visto lo solicitado por Jefatura de Po 

licía en Nota N9 1268 de fecha 12 de di
ciembre del año en curso,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo li9 — Déjase sin efecto el in
ciso i) en el artículo l9 del Decreto N9 
17.155 de fecha 5 de abril del año en 
curso, por el que se designaba a don Si' 
meón Vega, en el cargo de Ayudante Ma 
yor (Agente P. 2165) de Jefatura de Po 
licía, en razón de no haberse presentado 
a tomar servicio.
.'~*tí ?t. 29.: — Comuniqúese, publíquese, insértese 

Registro Oficial y archívese.

, Francisco Luis MartosI . ' • • 4 • l » . . "
: .-i-'*  ■ Juan Josa Esteban
117 i' i i
t... Es. copia.:

René Fernando Soto
Jefe de Despacho de Gobierno. J. e i. Pública

• -i, • BOLETIN'OFICIAL

DECRETÓ-. N9: '337—G. ' ' ’• - •„ 
'Salta, Diciembre :2Ó-de .1961. - '

- Expte. N9.'8718—61..- -. . .
'Visto' lo. solicitado por Jefatura-de Po

licía en Nota N” 1270 dé fecha 42 de di
ciembre del año en 'curso, ' ;■ -'

■ El Interventor Federar Interino •
' . DECRETA

Artíctdo ;19 — Reintégrase a su serví' 
:ci'ó. desde el día 16 de diciembre del" año 
en curso, al' Auxiliar 49 (Oficial Inspec. 
tor Leg. 247-jP. 527) de Jefatura -de Po
licía, don Héctor René Troyatto, por . ha 
ber sido dado de ^baja de las filas del 
Ejército.

Art. 2v. Comuniqúese, publíquese, insértese 
f-n Registro Oficial y archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, .!, e 1. Públicí

' DECRETO N9 338—G.
Salta, Diciembre 20 de 1961.
Expte. N9 8720—61.
Vista la renuncia interpuesta y atento 

lo solicitado por Jefatura de Policía, en 
Nota N9 1273 de fecha 13 de diciembre 
del año én curso,

El Interventor Federal Interino' 
DECRETA

Artículo l9 — Acéptase la renuncia 
presentada por don René Francisco Ló
pez, al cargo de Ayudante Mayor (Agen 
te P. 2110) de Jefatura de Policía, des
de el día 14 de diciembre del año en 
curso.

Art. 2'.'. — Comuníctuese, publíquese, insértese en 
e! Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 339—G.
Salta, Diciembre 20 de 1961.
Expte. N9 8719—61.
Visto lo solicitado por Jefatura de Po 

licía en Nota N9 1269 de fecha 12 de di
ciembre del año en curso,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Dáse por terminadas las 
funciones del Auxiliar 49 (Oficial Inspec 
tor) de Jefatura de Policía con el 50 o|o, 
don Edmundo Landivar, desde el día 16 
de diciembre del año en curso, por ha
berse reintegrado su titular don Héctor 
René Trobatto, que se encontraba pres
tando servicio militar.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
t-1 Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es copia:
René Fernando Soto

,'efe de Despachó de Gobierno, J. e I. Pública
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DECRETO N9 340—G.
Salta, Diciembre 20 de 1961.
Expte. N9 8700—61.
Por las presentes actuaciones la Admi 

nistración del Hotel Termas Rosario de 
la Frontera y Agua Mineral Palau, so' 
licita la liquidación de la suma de $ 
100.000.— m|n., para el pago de jorna
les del personal transitorio y atento lo 
informado por Contaduría General de la 
Provincia a fs. 2 de estos obrados,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Previa intervención de 
’ Contaduría General de la Provincia, li
quídese por su Tesorería General la su- 
ma de Cien Mil Pesos Moneda Nacional 
($ 100.000.— m|n.), a favor de la Ha

bilitación de Pagos del Hotel Termas 
■Rosario de la Frontera y Agua Mineral 
Palau, para su aplicación en el concepto 
expresado, con cargo de rendir cuenta e 
'imputación al Anexo D— Inciso XVII 
—Gastos en Personal —Principal b) 2— 
Parcial 2)2— Orden de Disposición de 
Fondos N9 161, del Presupuesto Ejerci
cio 1961162.

Art. 29 — Déjase establecido que a los 
efectos de la pertinente rendición de cuen 
tas, el organismo recurrente deberá con 
tratar este personal en el presente y ca- 
sos sucesivos mediante resolución inter
na “ad-referéndum” del Poder Ejecutivo, 
en la que constará la asignación y tiem 
po por el que se contrata al mismo.

¿i't. 3°. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
s’ Registro Oficial y Archívese.—

Francisco Luis Martos
* Juan J03é Esteban
' Es copla:

. Rene Fernando Soto
Jefe, de Despacho de Gobierno, J. e l. Pública

DECRETO N9 341—A.
Salta, Diciembre 20 de 1961.
Expte. N9 37.777—61.

-Visto el contrato de prestación de ser 
vicios celebrado entre el Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública y el 
Dr. Carlos Federico Juncosa, que corre 
a fs.. 1|4 del expediente arriba citado;

Atento al informe de la Dirección de 
Administración,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase el contrato 
de prestación de servicios celebrado en- 
tre el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública y el Dr. Carlos Federico 
Juncosa, este último se desempeñará co
mo Médico Regional del Departamento 
de General Güemes, teniendo además la 
atención Médica del Pabellón de Seniles 
ubicado en el Hospital Regional de la 
localidad de General Güemes, a partir 
del día l9 de noviembre del año en curso 
y hasta el 31 de octubre de 1962, con 
una asignación mensual de $ 10.000.-— 
m|n. (Diez Mil Pesos Moneda Nacional 
de .Curso Legal).

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente- 
inejite se imputará al Anexo E— Inciso

2— Item 1— Principal a) 1— Parcial 2|1 
de la Ley de Presupuesto en vigor — 
Ejercicio 1961 ¡62.

Art. 3°. — Comuniques©, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.—

Francisco Luis Martos 
José M. García Bes 

Es copia:
NELLY DIL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho Int. Minist, de Ab. Soc. y S. Púbiic

DECRETO N9 342—E.
Salta, Diciembre 21 de 1961.
Expte. N9 4026—61.
Visto que Dirección de Arquitectura 

de la Provincia eleva para su aprobación 
el Certificado de Acopio N9 1 —Liquida
ción por Materiales Acopiados, correspon 
diente a la obra “Construcción Escuela 
Primaria 8 aulas en Villa Gral. Güemes, 
Tartagal”, emitido a favor de la Empre
sa Ing. Giácomo Fazio, por la suma de 
$ 269.752.32, la que se encuentra pre' 
vista en el Plan de Edificación Escolar 
del Consejo General de Educación;

Por ello,
El Interventor Federal Interino

DECRETA
Artículo l9 — Apruébase el Certifica

do de Acopio N9 1 —Liquidación por Ma 
feriales Acopiados, correspondiente a la 
obra “Construcción Escuela Primaria 8 
aulas en Villa General Güemes, Tarta- 
gal”, emitido por Dirección de Arquitec 
tura de la Provincia a favor de la Enr 
presa Ing. Giácomo Fazio, por la suma 
de $ 269.752.32 m|n. (Doscientos Sesen 
ta y Nueve Mil Setecientos Cincuenta y 
Dos Pesos con 32)100 Moneda Nacional).

Art. 2<?. — Comuniques©, publíquese, ÍMérteae 
en el Registio Oficial y archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es copia: ay
E. ANTONIO DURAN ’

Jefe Interino dol Despacho 
Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO N9 343—E.
Salta, Diciembre 21 de 1961.
Expte. N9 4025—61.

. Visto que Dirección de Arquitectura 
de la Provincia eleva para su aprobación 
el Certificado de Acopio N9 1 —Liqui
dación por Materiales Acopiados, corres
pondiente a la obra “Construcción Es- 
cuela Primaria 10 Aulas en Villa Saa- 
vedra, Tartagal”, emitido a favor de la 
Empresa Ing. Giácomo Fazio, por la 
suma de $ 309.092.25 m|n., la que se 
encuentra prevista en el Plan de Edifi
cación Escolar del Consejo General de 
Educación;

Por ello,
El Interventor Federal Interino 

DECRETA
Art. I9 — Apruébase el Certifica

do de Acopio N9 1 —Liquidación por 
Materiales Acopiados, correspondiente a 
la. obra “Construcción Escuela Primaria 
10.Aulas en Villa Saavedra, Tartagal”, 
emitido por Dirección de Arquitectura

de la Provincia a fav.gr de. la'-JImpresa v 
Ing. Giácomo Fazio, pój-'la suma-de $ 
309.092.25 mjn. (Trescientos llueve Mil 
Noventa y Dos Pesos con 25[lt)0))Máne- 
da Nacional). •; • y,;

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, . injértese en 
el Registro Oficial y Archívese. ’

Francisco Luis Márto's . t , 
Juan José Esteban

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho ¿ 
Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO N9 344—E.
Salta, Diciembre 21 de 1961.
Expte. N9 3876—61. '
Visto que Administración General de 

Aguas de Salta, mediante Resolución N9 
1657 del 30 de Octubre pasado, 'dictada 1 
por su Consejo General, solicita se conl 
fiera autorización para celebrar, _'-‘cqñ ■ 
Obras Sanitarias de la Nación un' cónf 
venio por el que se establezcan las con
diciones generales para la realización de 
ampliaciones de las redes " de cañerías*'  
distribuidoras y colectoras en to.do el te
rritorio de esta provincial,de,, confórmi-" 
dad al texto obrante a fs. 5|8; ¿

Por ello y lo dictaminado por Fiscalía 
de Estado,' rt»

El Interventor Federal Interino . • 
DECRETA ■'

Artículo l9 — Autorízase a Adminis
tración General de Aguas de Salta.'a'ce
lebrar con Obras Sanitarias de-la'Na
ción, y ad-referéndum del Gobierno dg ‘í 
la Intervención Federal, de conformidad ■ 
con el texto de fs. 5|8, el convenio para 
la realización de ampliaciones de las re
des de cañerías distribuidoras y .colecto
ras en la Provincia de Salta.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese,’’,.ihsJS'í'eqÓ 
oí. el Registro Oficial y archívese.

/ ' «•
Francisco Luis Martos 

Juan José Esteban
Es copíat

a. ANTONIO DURAN * ''
Jefe interino del Despacho 

Subsecretario de Obras íúbllCBB

DECRETO N9 345—E.
Salta, Diciembre 21 de 1961.
Expte. N9 3181—61.
Visto lo informado por el TribÜnal de '■ 

Cuentas de la Provincia con respecto al 
Decieto N9 20.546 —Orden de Disposi
ción de Pondos N9 759— de fecha 3.1..‘dé- 
Octubre de 1961, poi el cual se apruefra 
y ordena pagar al señor Arturo Jiménez 
su factura por uabajos fotográficos;^

Por ello,
El Interventor Federal Interino ,■

DECRETA
Artículo l9 — Derógase el Decreto N9 

.'¿0.546 —Orden de Disposición dé Fon
dos N9 769— del 31 de Octubre del'año/ 
en curso.

Art. 29 — Reconócese a favor del se
ñor Arturo Jiménez un crédito por la 
suma de $ 3.900. —m|n., en coñcepíb de 
trabajos fotográficos según factura dq 
fs, 1, ,
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■ - Art. 3’ — Resérvese estas actuaciones
• en Cop-taduríar-Q.eneral de la Provincia 
‘hasl;a tanto ,se.¿aFbifren los fondos nece
sarios para la cancelación del crédito re-

. conocido precedentemente.
Art. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 

i el Registro. Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban 

j-Es. copia:
’ÍI. AKfÓNIO DUB-AN

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO N9 346—E.
Salta, Diciembre 21 de 1961.
Expte. N9 1891—61.

^..Visto que Dirección de Arquitectura 
•dé la Provincia, eleva para su aproba- 

' clon copia de la Resolución N9 298|61, 
aprobatoria de la Orden de Servicio N9 
.2, correspondiente a trabajos adicionales 
¿fe la-.obra: “Ampliación Colegio Nacio- 

‘•ifal. Escuela Comercial de Metan”, a car- 
.go del'contratista Ing. Lucio Ortega;
_• Por ello y lo informado por Contadu- 
tría General de la Provincia,

El -« Interventor Federal Interino 
DECRETA

r Artículo l9 — Apruébase la Resolución 
N9 298|61, dictada por Dirección de Ar- 

A quitectura de la Provincia, por la cual 
-< aprtieba la Orden de Servicio N-9 2, co- 
- • rr.espondiente á la obra enunciada prece- 

.,den(emente.
29*  — Comuniqúese, publiques?, insértese 

- eil él a Registro Oficial y archívese.

' . • Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban 

-Es- copla:
‘ _ B. ANTONIO ¡DURAN

’ luterino del Despacho
- '' Subsecretario de Obras Públicas

r DECRETO Np 347 — E.
Salta, Diciembre 21 de 1961. 

'Expediente Np -891)61
—Visto que corresponde abonar a fa- 

’Vor de la Sociedad Anónima Enterpri- 
ses Quilmes (Empresas Quilines), la su
ma de m$n. 15.000.— en concepto de 
gastos de traslado realizado por su re- 

‘ presentante a los fines de la celebración 
del convenio de compra—venta celebrado 
entre la nombrada Sociedad y el Gobier- 

* lió de la Provincia de Salta, aprobado 
•: por^Ley N9 3803 y de conformidad a lo 

dispuesto por la cláusula cuarta;
Por, ello y lo informado por Contadu- 

.ría General de la Provincia,
El Interventor Federal Interino

. t DECRETA
Art. 1?. — Incorpórase al Plan de Cré- 

ditos Mínimos “Recursos Provinciales- 
Capítulo I—- Título 5-— Subtítulo A— 
Rubro Funcional II—, aprobado para la 
Dirección de la Vivienda mediante de
creto N9 126 del 29 de noviembre del co
rriente año, el Parcial N9 10, titulado 
“"Construcción 4 monoblok de 40 depar- 

. lamentos. c|u. Salta—Capital”, con un cré
dito dg- $ 15.000, -= m¡n.

Art. 29. — Previa intervención de Con" 
taduría General de la Provincia, por su 
Tesorería General, liquídese y pagúese 
a favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública la suma de $ 15.000.— m|n. 
(Quince Mil Pesos Moneda Nacional) 
quién la hará efectiva a favor de la So
ciedad Anónima Entreprises Quilmes 
(Empresas Quilmes), en la persona de su 
Representante legal Dr. Cosme Beccar 
Varela, domiciliado en Reconquista N9 
657—Buenos Aires, en concepto de pa- 
go por viajes realizados con motivo de 
la celebración del Convenio mencionado 
precedentemente, debiendo imputarse la 
erogación al Capítulo I— Título 5— 
Subtítulo A— Rubro Funcional II— 
Parcial 10— Recursos Provinciales del 
Plan de Créditos Mínimos aprobado por 
decreto N9 126)61 para la Dirección de 
la Vivienda.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oílciftl y Archivóse.'—*

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es copla:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO N9 348—E.
Salta, Diciembre 22 de 1961.
Visto el Decreto-Ley N9 5)61, por el 

que se otorga a la Municipalidad de Ro
sario de Lerma un préstamo de $ 500.000 
sin interés y reintegrable en 20 cuotas 
mensuales iguales, a fin de que con dicha 
importe atienda los gastos que demanden 
la atención de juicios que contra la mis. 
ma se siguen; y atento a lo informado 
por Contaduría General a fs. 5,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia, li. 
quidese por su Tesorería General a favor 
de la Municipalidad de Rosario de Ler
ma, la suma de $ 500.000.-— mjn. (Qui
nientos Mil Pesos Moneda Nacional), en 
cumplimiento a lo dispuesto por Decreto- 
Ley N’ 5)61, con imputación a lá cuenta 
“Valores .a Reintegrar al Tesoro —Mu
nicipalidades de .la Provincia —Présta
mos Cargo Reintegro”,

Art. 29 — Autorízase a Contaduría 
General de la Provincia a retener los im 
portes necesarios de las participaciones 
que por impuestos correspondan a la 
mencionada municipalidad, conforme a 
condiciones establecidas y hasta cubrir 
las cuotas de amortización correspondien 
tes.

Art. Se. — donlutlítluese, putílqueiíe, Insértese en 
ci Registro Oficial y Archívese.’

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. j O. P.

DECRETO Np 349 — E.
Salta, Diciembre 22 de 1961
Expediente Np 3409|961
—Visto este expediente por el que la 

Diwcíón de la Escuela d@ Manualidades 

solicita ampliación de los fondos asigna 
dos para gastos de “Caja Chica”, en ra
zón a que lo previsto resulta insuficien
te para hacer frente a compromisos con
traídos ;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General.

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I,9. — Amplíase a la suma de $ 
300.000.— m|n. (Trescientos Mil Mone
da Nacional), los fondos asignados por 
decreto N9 21031)60 para gastos de “Ca
ja Chica” de la Dirección de la Escue
la de Manualidades, con cargo a la cuen
ta: “Valores a Regularizar — Fondos 
Caja Chica — Decreto N9 8450|54”.

Árt. 29. — Déjase establecido que en 
virtud de la ampliación dispuesta por el 
artículo anterior, la Orden de Disposi
ción de Fondos N9 53 queda ampliada en 
la suma de $ 300.000".— m)n. (Tres
cientos Mil Pesos Moneda Nacional).

Art. 8’. — Comuniqúese, publíquoso, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.—

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Ea copia:
Santiago ¡Félix Alonso Herrero.
Jefe de Despacho del Ministerio de EX y O.X

DECRETO Np 350 — E.
Salta, Diciembre 22 de 1961
Expediente Np 3548)961
—Visto este expediente por el que la 

Caja Nacional de Ahorro Postal comuni
ca el reintegro que ése organismo tie
ne pendiente de las participaciones en 
los excedentes del Seguro de Vida O- 
bligatorio por los años 1955 y 1956, y 
solicita compensar el mismo con la deu
da que mantiene la Provincia en con
cepto de “Primas vencidas a cobrar’ por 
iguales años;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Acéptase de la Caja Nacio
nal de Ahorro Postal los excedentes de 
las participaciones del Seguro de Vida 
Obligatorio por los años 1955 y 1956, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Año 1955: .................... 62.758.36
Año 1956: .................. 44.302.19

107.060.55

Art. 29. — Reconócese un crédito por 
la suma de $ 6.405.50 m|n. (Seis Mil 
Cuatrocientos Cinco Pesos Con 50)100 
Moneda Nacional), a favor de la Caja 
Nacional de Ahorro Postal, en concepta 
de ingresos de menos por primas venci
das correspondientes a iguales años y por 
tratarse de erogaciones pertenecientes 
a ejercicios vencidos y ya cerrados a la 
fecha (art. 359 de la Ley de Contabilu 
dad), en la siguiente proporción:

Año 1955: ............  420.40
Año 1956: .................... 5.985.10

6.405.50
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Art. 39. — Resérvense las presentes 
actuaciones en Contaduría.General de la 
Provincia hasta tanto se arbitren los 
fondos necesarios para su cancelación.

Art. 4". — Déjase establecido que en 
oportunidad de la cancelación del refe' 
rido crédito, la citada Institución deberá 
proporcionar un detalle de los importes 
correspondientes a cada asegurado, con 
especificación de nombre, apellido y re
partición a la que pertenece.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese. Insér- 
trse en el Registro Oficial v Archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban 

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho de< Ministerio de E F.vO.P.

DECRETO Np 351 — E.
Salta, Diciembre 22 de 1961 
Expediente Np 3408i'961.

—Visto este expediente por el que 
se gestiona la liquidación de facturas 
pendientes de pago al 31 de octubre del 
corriente año, correspondiente a los a- 
creedorcs que se detallan a fs. 2¡3, en 
concepto de provisiones varias, efectúa 
das a la Oficina de Compras y Sumi

nistros del Hotel Termas Rosario de 
la Frontera, por un total de $ 420.174.52 
m|nd

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Con intervención de Con
taduría General de la Provincia, pá 

guese por su Tesorería General a tavor 
de la Habilitación de Pagos del Hotel 
Termas Rosario de la Frontera, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de m$n. 420.174.52 (Cuatrocien
tos Veinte Mil Ciento Setenta y Cuatro 

Pesos Con 52¡100 Moneda Nacional), 
para que en forma directa haga efecti
vo a los beneficiarios el importe de las 
facturas de referencia, con imputación 
a la cuenta: “Valores a Regularizar — 
Oficina de Compras y Suministros — 
Hotel Termas Rosario de la Frontera 
Decreto N9 1O.OO5|59” — Ejercicio 1961| 
1962.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértere 
c n el Registro Oficial y archívese.—

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

ES COPIA:
SANTIAGO FELIX ALONSO HS&R.EE0
tTefe de Despacho del Ministerio de Econ. F. y O. P.

DECRETO N-" 352 — E.
Salta, Diciembre 22 de 1961
Expediente Np 3922|1961.
—Visto que el Tril-unalde Cuentas de 

la Provincia por Resoluciones Ncs. 619 
del 7¡9'60 y 56.6 del 1711I61, aconseja al 
Poder Ejecutivo la cxhoneración del ex' 
Habilitado Pagador de la Dirección Ge
neral de Inmuebles. Oficial de Departa
mento de 2da. don Enrique T.anu-.-, con 
prohibición de reingreso a la Adminis
tración Pública:

Por ello y atento a las consideraciones 
que fundamentan las mismas,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA:

Art. 1°. — Exonérase con anteriori
dad al día 20 de mayo de 1959, con pro
hibición de reingreso en la Administra
ción Pública Provincial, al Oficial de 
Departamento de 2da. (Habilitado Pa
gador) de la Dirección General de In
muebles) don Enrique Lanusse.

Art. 2*.'.  — Uo:.,uaíquese, publíquese, insértase 
en el Registro Oficial y archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. K.yO.r.

DECRETO Np 353 — E.
Salta, Diciembre 22 de 1961
Expediente Np 3921|1961
—Visto estas actuaciones; y atento a 

que Contaduría General de la Provin
cia solicita el sin efecto de la designa
ción de don Pedro Gaspar para desem
peñarse como ordenanza de la misma, en 
virtud de que dicho ciudadano no se hizo 
cargo de sus funciones dentro del tér
mino establecido;

Por ello, y atento a la propuesta for
mulada,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Derógase el decreto N9 
19.732 del 25 de setiembre de 1961.

Art. 29. — Desígnase a don Emilio 
Giménez —M. 1. N9 0.707.286— Clase 
1919 D. M. 14- 11 Reg. Militar, en el 
cargo de Ayudante Mayor (Ordenanza) 
de Contaduría ( • n. ral de la Provincia 
con la asignación mensual que para di
cho cargo fija el presupuesto general de 
gastos en vigor.

Art. 39. ■—■ Oportunamente el designa
do deberá dar cumplimiento a las dispo
siciones del decreto-acuerdo N9 15.540] 
60 y llenar requisitos ante Contaduría 
General y Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia.

Art. 4‘\ — Comuniqúese-, publíquese, insért-se en 
vi R.gistro Oficial y Archivóse.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban 

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

DECRETO Np 354 — E.
Salta, Diciembre 22 de 1961
Expediente Np 3546¡1961.
—Visto que el Tribunal de Cuentas 

de la Provincia por Resolución N9 735 
dictada con fecha 3 de noviembre ppdo., 
aconseja al Poder Ejecutivo a exhone- 
ración del Oficial Principal de la Direc
ción General de Rentas don Roberto 
Antonio Gómez, con prohibición de rein
tegro a la administra'-ión pbb’i -a. y a- 
tento a las consiclcraci'ineque funda
mentan la misma,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Exonérase con anteriori
dad al dia 4 de noviembre de 1957, con 

prohibición de reintegro en 4a Adminis
tración Pública Provincial, al ^.Oficial 

Principal de’ la Dirección. General^ de 
Rentas don Roberto Antonio Gómez. 

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
or el Registro Oficial' y archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan- José Esteban .;

Es copia:
Santiago Félix Alonso Hornero
Tefe de Despacho del Ministerio de, E. F.

DECRETO Np .355 — É. 1 •; .' • 
Salta, Diciembre 22 de 1961. ' " q 
Expediente Np 4045|61. •

' —Visto que Dirección de. Arquitec
tura de la Provincia eleva para’ su apro
bación el Certificado-de Acopio de Ma4í 
feriales N9 1, correspondiente a la obra 
“Construcción Escuela Primaria 8 au
las en Villa Osvaldo Pos— Oran”, emi
tido a favor del Ing. Vicente Moncho,- 
por la suma de m$n. 466.164.75; la’que;' 
se encuentra prevista en el Plan de 
dificación Escolar del Consejó- Nacional 
de Educación;

Por ello,
El Interventor Federal - Interino

DECRETA ‘ . -
Art. I9. — Apruébase el Certificado 

de Acopio de Materiales N’ l; correspon
diente a la obra “Construcción Escuela- 
Primaria 8 aulas en 'Villa Osvaldo Pos 
Orán”, emitido por Dirección de Arqui
tectura de la Provincia a favor delí’-Ihg. 
Vicente Moncho, por la suma déq'$■ 
466.164.75 m|n. ", ' • ■

Art. 29. — Comuníquere publíquese, inqqrtoso 
en el Registro Oficial y archívese. • •

Francisco Luis .Martos 
Juan José Esteban -

Es copia: , ‘ .
II ANTONIO DUEAN$ 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretario de Obras Públicas; •*.,  •

DECRETO N? 356 — E. - 
Salta, Diciembre 22 de 1961. - . ■
Expediente Np 4044|61. "
—Visto que Dirección de Arquitectu

ra de la Provincia eleva para su aproba
ción Certificado de Ajuste Provisorio N9 
1 (Liquidación de Variaciones de-Costo- 
de Mano de Obra Ejecutada), cortes- 
pendiente a la obra “Construcción Es
cuela Primaria de 8' aulas en Pichana! 
Orán”, emitido a favor del contratista 
Ing. Vicente Moncho, por la suma de, 
97.593.— m|n.; la que se encuentra pre
vista en el Plan de Edificación Escolar 
del Consejo General de Educación; .

Por ello, ’ *
El Interventor Federal Interino

DECRETA
Art. I9. — Apruébase el Certificado 

de Ajuste Provisorio N9 1 (Liquidación 
de Variaciones de Costo de Manó7 dej’p- 
bra Ejecutada), correspondiente a la’otra 
“Construcción Escuela Primaria de- 8 au
las en Pichanal — Orán”, emitido por 
Dirección de A~quitectura de la Provin
cia a favor del contratista Ing. -yicente 
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M'óriclfo, pe® la sjima de $ 97.593 m|n. 
flrt. 2y¿ —1 • Comuniqúese, publíquese, insértese 

• pn el -Registro Oficial, y archívese..
*»v **■  . '.

’ '• ■ ' Francisco Luis Martos
• Juán José Esteban 

Es copia: ’"
.. . , ■ B. .ANTONIO DURAN, ji- r ...

t Jefe. Interino del Despacho 
Subsecr¿thl"ió ' de Obras Públicas

>r©EeEET0*-N !?r>3:5"7-'—E.
Salta, Diciembre’22 de 1961. 
Expediente ;N?. 4047)1961

—Visto?; ;que.- Dirección - de Arquitec
tura de la Provincia eleya para su apro

bación. Certificado de Ajuste (Defini- 
.tiyo)’.N9„1, —Devolución de póliza de 
...Seguro ■ Obrero,. correspondiente a la O’ 
. .lira,“Construcción . Escuela Primaria de 
.8 aulas, ¡en .Oran”, emitido a favor del 
contratista Ing. Vicente Moncho, por la 
suma.-;de■ $ 97.593.— m|n., la que se 

; encuentra,-prevista en el Plan de Edifi- 
_,cación Escolar del Consejo General de 

■ Educación,;- . ■.
Por ello,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

' Art-.;-l9i- — Apruébase el Certificado de 
Ajuste (Definitivo) N9 1— Devolución 
de póliza de Seguro Obrero, correspon
diente , a la-obra. “Construcción Escuela 

' ■'Primaría de 8 aulas en Oran”, emitido 
’.pór Dirección .dé Arquitectura de la Pro

vincia . a favor del contratista Ing. Vi- 
' cepte-Moncho, por la suma de $ 97.593. 
rniim,.;' . .

Art*.  2y. Comuniqúese publíquese, insértese 
es. el Registro Oficial y archívese.

: ■ Francisco Luis Martos
. Juan José Esteban

És ’ copía’: *
' ' E.’- ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho.
v •Subsecretario, de Obras Públicas

DECRETÓ N9 358 — E.
Salta, Diciembre 22 de 1961.

} —Visto la -necesidad de reforzar los 
fondos destinados al pago de obligaciones 
pendientes correspondientes a obras en 

..ejecución- que-es necesario activar, 
-. • El ..Interventor Federal Interino 

DECRETA
• Arfe- l-9.-.Por Contaduría General de 

•la.-. Provincia- procédase a transferir de 
Rentas ‘.'Gen érales a .la cuenta “Fondos

• Obras'Públicas”, la suma de $ 1.000.000 
m|n.' (•Un Millón de Pesos Moneda Na- 
-ci'0nal)y--.para -los fines indicados prece
dentemente.
. Art,. 2y. . Comuniqúese publíquese, insértese

• en. el Registro. Oficial y archívese.

Francisco Luis Martos
' Juan José Esteban 

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de' Despacho del Ministerio de E. F. y O. P

DECRETO -N9 359 — A.
. Salta,,.Diciembre 22 de 1961.

. Expediente; N9 37.861)61.
. —-Visto, el contrato que corre a fojas 
1-del,, expediente del rubro, celebrado en- 

.■tre. el-■ Ministerio-de Asuntos Sociales y 

Salud -Pública por una parte y el Dr. 
Dardo Augusto Escalante por la otra, 
quién se desempeñará como Jefe de Ana
tomía Patológica del Policlínico Regio
nal “San Bernardo” y del Instituto de 
Endocrinología; durante el tiempo com
prendido desde el 14 de diciembre del 
año en curso hasta el 31 de octubre de 
■1962;

Por ello y atento a lo informado por 
Dirección de Administración de ese De
partamento de Estado,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el contrato de 
prestación de servicios, celebrado entre 
el Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública y el Dr. Dardo Augusto 
Escalante, como Jefe de Anatomía Pa
tológica del Policlínico Regional “San 
Bernardo” y del Instituto de Endocri
nología, por el tiempo comprendido del 
día 14 de diciembre de 1961 hasta el 
31 de octubre de 1962, debiendo percibir 
la remuneración mensual de $ 10.700.— 
m|n. (Diez Mil Setecientos Pesos Mo
neda Nacional de Curso Legal), mien
tras dure la vigencia del mismo.

Art. 29. — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
imputará al Anexo E— Inciso 1— Item 
1— Principal a)l— Parcial 2)1 de la 
Ley de Presupuesto en vigor —Ejen.. 
ció 1961|62.

Art. 3'A — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.—

Francisco Luis Martos 
José M. García Bes

Es copia:
t-ina Blando de López

Jefe, de Despacho de Asuntos S. y S Pública

DECRETO N9 360 — A.
Salta, Diciembre 22 de 1961.
Expediente N9 37.861)61.
—Visto el reconocimiento de servicios 

prestados que corre, a fojas 2 de las pre
sentes actuaciones;

Atento a lo manifestado por Dirección 
de Administración:

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Reconócense los servicios 
prestados por el Dr. Dardo Augusto Es
calante, como Jefe de Anatomía Pato 
lógica del Policlínico Regional “San 
Bernardo” y del Instituto de Endocri
nología, durante el tiempo comprendida 
del í9 de noviembre al 13 de diciembre 
de 1961, con una asignación mensual de 
$ 10.700.— m|n. (Diez Mil Setecientos 
Pesos Moneda Nacional).
■ Art. 29. — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
imputará al Anexo E— Inciso 1— Item 
1— Principal a)l— Parcial 2(1 de la 
Ley de Presupuesto en vigor Ejercicio 
1961(62.

Art. 3y. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
ei Registro Oficial y Archívese.—

Francisco Luis Martos 
José M. García Bes

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho Int. Minist. de As. Soc. y S. Pública 

DECRETO N9 361 — A.
Salta, Diciembre 22 de 1961.
Expediente N9 37.304(61.
—Visto el contrato de prestación de 

servicios, celebrado entre el Ministerio 
del rubro y el Dr. Néstor Rodríguez 
Campoamor, L. C. N9 6.359.207 Regis
tro Profesional N9 125 Letra “A” con 
domicilio en Belgrano N9 2086 de ésta, 
ciudad;

Atento a lo manifestado por Direc' 
ción de Administración;

El Interventor Federal Interino
DECRETA

Art. I9. — .Apruébase el contrato de 
prestación de servicios celebrado entre 
el Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública y el Dr. Néstor Rodríguez 
Campoamor, el citado profesional se de

sempeñará como Jefe de Servicio del 
Departamento de Maternidad é Infan
cia por el tiempo comprendido entre el 
14 de diciembre de 1961 hasta el 31 de 
octubre de 1962, percibiendo una retribu
ción mensual de $ 10.700.— m|n .(Diez 
Mil Setecientos Pesos Moneda Nacio
nal), optando por no efectuar aportes 
jubilatorios, dejándose establecido que en 
caso de reincidir del contrato deberán 
hacerlo con un preaviso de 30 días.

Art. 29. — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente
mente se imputará al Anexo E— Inciso 

1— Item 1— Principal a)l— Parcial 
2¡1 de la Ley de Presupuesto en vigor, 
Ejercicio 1961162.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.—

Francisco Luis Martos 
José M. García Bes

Es copi:’.:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

.Tríe Despacho Int. Minist. de As. Soo. y S. Pública 

DECRETO N9 362 — A.
Salta, Diciembre 22 de 1961.
Expediente N9 37.304)61.
—Visto el reconocimiento de servicios 

que corre a fs. 5 de las presentes actua
ciones ;

Atento a lo manifestado por Direc
ción de Administración;

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Reconócense los servicios 
prestados por el Dr. Néstor Rodríguez 
Campoamor, L. E. N9 6.359.207 coma 
Jefe de Servicios del Departamento de 
Maternidad é Infancia con una asigna
ción mensual de $ 10.700.— m)n. (Diez 
Mil Setecientos Pesos Moneda Nacio
nal) por el tiempo comprendido entre el 
l9 de noviembre al 13 inclusive de di
ciembre del corriente año.

Art. 29. — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente se imputará al Anexo E— In
ciso 1— Item 1— Principal a)l— Par
cial 2(1 de ja ley de presupuesto en vi
gor, Ejercicio 1961)62.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
-1 Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
José M. García Bes

Es copla:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho Int. Minist. do As. Soc. y S. Pública
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DECRETO N9 363 — A.
Salta, Diciembre 22 de 1961.
Expediente N9 37.715)61.
—Visto ia licencia reglamentaria con

cedida al Dr. José Segundo Asñur como 
Médico del Departamento de Materni
dad e Infancia y siendo necesario cu
brir el servicio para el normal funciona
miento del mismo;

Atento al informe de Oficina de Per
sonal,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Desígnase en carácter in
terino en el cargo de Auxiliar 2'-’ Médico 
Consultorio del Departamento de Ma
ternidad ó Infancia a la Dra. Goldina E. 
de KurtzarJ, a p.u iir del dia 11 de Di
ciembre de 1%1 lia ..a el 2 de cuero de 
1962, en reemplazo del Dr. José Segun
do Abluir en uso de licencia reglamen
taria.—■ (15 días hábiles).

Art. 29. — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente se imputará al Anexo E— In
ciso 1— Item 1— Principal a)l— Par
cial 2,1 de la Ley de Presupuesto vi
gente, Ejercicio 1961 [62.

Art. 39. — Comimiqusse, publíquese, insértese ep 
el Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
José M. García

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefa Despacho Int. Minist. de As. Soc. y S. Pública

DECRETO N1’ 364 — A.
Salta, Diciembre 22 de 1961.
Expediente N9 37.776(61.
—Visto el contrato que corre a fo

jas 1|4 del expediente del rubro, cele
brado entre el Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública por una parte 
y el Dr. Oscar Manuel García por la 
otra, quién ejercerá la profesión de Mé
dico Cirujano y con las funciones de Je
fe del Servicio de Cirugía y Consultorio 
Externo de la Estación Sanitaria de 
Saivador Mazza (Dpto. de Gral. San 
Martín); atento a lo informado por Di
rección de Administración de ésa Secre
taría de Estado,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el contrato de 
prestación de servicios celebrado entre 
el Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública y el doctor Osear Manuel 
García, quién deberá desempeñarse co
mo Jefe del Servicio de Cirugía y Con
sultorio Externo de la Estación Sanita
ria de Salvador Mazza (Dpto. de Gral. 
San Martín), a partir del día l9 de no
viembre del año en curso y por el tér
mino de 12 (doce) meses, percibiendo 
una remuneración de $ 10.000.— m|n. 
(Diez Mil Pesos Moneda Nacional), men
suales.

Art. 29. — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente, deberá imputarse al Anexo E— 
Inciso 2— Item 1— Principal a) 1— 
Parcial 2 1 de la L'-v Presupuesto en 
vigencia —Ejercicio 19í)l|62.

Art. 3". — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

brancisco Luis Martos 
José M. García Bes

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

.Míe Despacho Int. Minist. de As. Soc. y S. Pública

DECRETO N9 365 — A.
^uita, Diciembre 22 de 1961.
Expediente N9 37.767)61.
--vi-.no que ia Oficina de Personal 

io,iui,i<.i a ts. 1 del presente expediente 
que la señora Libertad Estrada de Ló
pez Ayudante 99, Administrativa del Po- 
loiiniC'i Regional de Salta “San Ber- 
i.uiuo , viene tallando desde el 25 de 
icuembie dei año en curso hasta la fe- 

...a juMiu-..., i' teniendo en cuen
ta que no obstante habérsele cursado 
telegrama colacionado no se ha reinte
grado ti funciones, se lo considera 
un abandono de servicio, de acuerdo a 
b, dispuesto cu Art. 5" del Decreto N'! 
l.;.Uu (.temido General de Ministros!

.Aten, i a 10 informado por Oficina de 
Personal del Ministerio del rubro,”

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Aii 1-. -- Déjase cesante a partir del 
25 de septiembre del año en curso 

ti ia señora Libertad Estrada de López 
1.. C. N'-' 5.53/.909 Ayudante 9°, Ad- 
iii.nistiaio.a del Pohclinico Regional de 
ti.illa "San Bernardo”, de acuerdo a lo 

tiih.ci'lo en Art. 59 del Decreto N9 
10.113 (Abandono de Servicio).

it — < ’uHíU.-uquc-ie, ¡jublíquese, insértese
vi Registro Oficial y archívese.

Francisco Luis Martos 
José M. García Bes

Es copia:
NELLY D1L CARMEN MENDEZ

J-fe Despacho Int. Minist. de As. Soc. y S. Pública

DECRETO N9 366 — A.
Salta, Diciembre 22 de 1961.
I. pedicnte N9 37.650)61.
--A i .lo la Resolución N9 1670 de la 

Dirección de la Vivienda, corriente a 
fojas 29)30 dei expediente del rubro, que 
deja sin efecto las adjudicaciones dis
puestas mediante Decreto N9 12.870.de 
fecha 14IV1 )<j0 a favor de Raúl Ceferino 
Uro, Eduardo Wicra ambos de Hipólito 
L-g'o'.u y disponiendo que viviendas e- 
xi.'aciúes en ¡a citada localidad sean ven
diólas al precio fijado de cada inmueble 
p- >r la Comisión de Tasaciones de la Di
rección de Arquitectura de ia Provincia 
y p;igmk-ra ■- en cuotas mensuales é igua
les, qm: deberán hacerse efectivas en el 
piar. ■ i'.e 30 (ir-.'mta) años en el Banco 
de Préstamos y Asistetncia Social de la 
Provincia por los. beneficiados:

P- r (• 1 > ello y atento a lo informado 
por la Subsecretaría de Asuntos Socia
les <9- esa Secretaria de Estado,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

'ct. 1". -- Apruébase la Res-olución 
L'-’ b>70 de la Dirección de la Vivienda

de- fecha 15 de noviembre ppdo:, por- la 
que se declaran vacantes viviendas e-, 
xistentes en la localidad de'Hipólito'I-’ 
rigoyen, adjudicándose locaciones-1 a. ta- 
vor de Fermín Cruz, Juan.Carlos Avila 
Raúl Nieto, Rosa Cruz ; de -Cordero, Sara 
Juana Ferreyra, Bonifacio Castro, Se
gundo Guzmán y Juan Angel' Valdez, 
de acuerdo a lo detallado én la resolu
ción de referencia que corre’ á fojas 2§| 
30 del expediente del rubro. \

Art, 2v. — Comuniques©, publíquese, insértese 
m el Registro Oficial y archívese. ’ .

Francisco Luis Martos. 
José M. García Bes.’

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho Int. Minist. de As, Soc. y S. .Pública

DECRETO N9 367 — A. - •
Salta, Diciembre 22 de 1961.n ’ ’ t
Expediente N9 37.622)61.

. —Visto en las presentes- actuaciones 
la renuncia elevada ppr la;'señora Eeli- 
cidad López dé Yañez, quién se desem

peña como Enfermera deb Eoliclíriico' 
Regional de Salta “San Bernardo”-’y que 
corre a fojas I del expediente del' ru,-. 
bro: - • "

Por ello, teniendo en cuenta la ne
cesidad de , designar un reemplazante a 
l'.s fines de no entorpecer el normal 
funcionamiento del servicio y a los in
formes emitidos por Subsecretaría de 
Salud Pública. Oficina de Personal, y Di
rección de Administración, respectiva
mente de esa Secretaría de Estado,.

El Interventor Federal .Interino • 
DECRETA ” L ’

Art. 19 - - Acéptase la renuncia- pré.á 
sentada por la señora FqliciÜád López 
de Yañez, al cargo de Ayudante 39 — 
Enfermera del Pohclinico' Regiqnal -de 
Salta "San Bernardo”, a partir del día- 
l9 de diciembre del año en curso,, con 
motivo de acogerse a los beneficios ju
bílatenos.

Art, 29. — Desígnase a partir^del día 
l9 <le diciembre en curso Ayudante 39 
Enfermera del Policlínico Régi'ohal de 
Salta “San Bernardo”, a lá señórita"Yo- 
landa Landriel, en vacante, por -renun
cia de la señora Felicidad López de. 
Y añez. '

Art. 39. — El gasto que demande el’ 
cumplimiento de lo dispuesto én el Art. 
2" del presente decreto, deberá' atender
se con imputación al Anexó E— Inciso 
■'<— Item 1— Principal ají—. Parcial 1 
de la Ley de Presupuesto én vigerivia.”

Art. 4v. — Comuníqnvso, publíquese, insertóse*'-,  eñ 
«*1  R ’gistro Oficia] y Archívese. ¿s

Francisco? Luis Martos. 
José M. García Bes- £ 

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jtfe Despacho Int-. Minist. de As. Soc. y S. .Pública

DECRETO N9 368 — A. ...’ --
Salta, Diciembre 22 de 1961?
Expediente N9 36.7'90)61.

—Visto la designación solicitada a 
favor del Dr. José Segundó Ashur) en

12.870.de
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' - o. •
-pagaó#- ■

."'la -cátedra ¿de -Higiene y Medicina So
cial e ^Industrial de la Escuela de Au- 
xiiiaresjSánitários '“Dr. Eduardo Wilde”, 
v >,ten?éiídór;eÍT cuenta la prórroga de la 
Ley1 de? presupuesto:
•• Ate.ntó-.'á-lüs^-informes de Oficina de

- 'Persoiiaí-.y^,, ^ección Liquidaciones y
Suélelos, jTe'fj.pectivamen te,

“ ■■ EL-Interventor Federal Interino
. \ ' .'DECRETA

Art.. I9. — Desígnase en carácter in 
termo á-paptir d.el-día 1’ de noviembre 
de^So^al’ypr.^-Jo'sé Segundo Ashur, L. 
E.-N9 7.210.172 en la cátedra de Higie
ne y Medicina Social e Industrial, con 
tr.es: (3). hora’s semanales en la Escuela de 
Auxiliares Sanitarios “Dr. Eduardo Wil
de’’ mientras dure la licencia extrordi- 
naria sin (gocé .de .sueldo concedida al 

. titular Dr,' J. Antonio Mercado.
r.ArtV12y, -—.El gasto que demande el 

Cuáqplifnieñto. de lo dispuesto preceden- 
fgménte 5e- imputará al Anexo E— In
ciso', 1^-- Item i— Principal a) 8— Par- 
cial.2,-dé‘.la' Lev de Presupuesto vigen- 
té^.Ejércicíb 3'961 Í62.

Arf. . 3’. tt. Comuniqúese, publíquese, insér„ 
tese en el Registro Oficial y Archívese.
- .. . ; ,f!.

, /. ... .Francisco Luis Martos
. .José M. García Bes

■>' t ■’ '»i-0!31, CABMB® MENDEZ 
jefe.. Despacho ínt. Minist. de As. Soc. y S Pública

■DECRETO N1’ 369 — A.
' Salta, ..Diciembre 22 de 1961.

, ; Expediente N1' 2324|C¡1961 (,N9s. 3885) 
,y 472|61 de la Caja de Ju

bilaciones . y Pensiones de la Provin- 
•.cia)/.. d,■a.*  •*  •*.  v* ’ ‘ ’ ■ .
^Vistb-: 'Éa Resolución N9 691 de la 

Gaja .-de- Jubilaciones y Pensiones de la
■ Provincia,- por la cual se concede la 
jubilación solicitada por doña María An
drea- -flores- de Cisneros: y
\ —CONSIDERANDO:

Qn.eijas- ¿actuaciones producidas en los 
expedientes N9s.: 3885|59, 5483|57 y 472| 
61 de,'; la -Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de ‘ 4a Provincia, se desprende que 
la solicitan!e doña María Andrea Flo
res- d,e. Cisneros. ha acreditado sus años 
de,servicios y edad;

Por. ello, atento a los informes de fo- 
j.as--fp-,a.-^pía-las disposiciones del Decre- 
xo ,Ipey. .Nacional N9 9316¡46, Ley 1041) 
49,-Decfeto Ley 77)56, Leyes 3372)59 y 
3649|61,’y a lo dictaminado por el Ase- 

• s.or.-.-Letrado. del Ministerio de Asuntos 
Sociales_y S.álúd Pública;

'El> interventor Federal Interino
. . DECRETA

■ Art. I9. —"Apruébase la Resolución N9 
691, dictada por la Caja 'de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, con fecha 
21 de noviembre de 1961, por la cual 
se acuerda el beneficio de una jubilación 
ordinaria a. doña María Andrea Flores 
de Cisñé.ros,' Lib. Cívica N9 9.465.649.

Art. 2?. — Comuniqúese, publiques?, insértese 
lü el Registro Oficial y archívese.

Francisco Luis Martos 
José M. García ELs

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho Int. Minist. de As. Soc. y S. Pública

DECRETO N’ 370 — A.
Salta, Diciembre 22 de 1961.
Expediente Np 2309|C|1961 (N? 3760|
60, 4137|61 y 2041|61 de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provin
cia).
—Visto: La Resolución N9 623 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, por la cual se conccdc la ju
bilación solicitada por don Francisco 
Quiroga: y

—CONSIDERANDO:
Que de las actuaciones producidas en 

los expedientes N9s.: 3760)60, 4137|61 y 
2041)61 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, se desprende 
que el solicitante don Francisco Quiroga 
ha acreditado sus años de servicios y 
edad;

Por ello, atento a los informes de fs. 
14 a 17; a las disposiciones del Decreto 
Ley Nacional N9 9316|46, Convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria aprobado por 
Ley 1041)49. Decreto Ley 77)56, Leyes 
3372/59 y 3649)61, y al dictamen emitido 
por el Asesor Letrado del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase la Resolución 
N9 (j23, dictada por la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, con 
fecha 31 de octubre de 1961, por la cual 
se acuerda el beneficio de una jubilación 
ordinaria a don Francisco Quiroga, Mat. 
Ind. N9 3.936.123.

Art. 2?. — Comuníquose, publíquese, Jns'rtoso 
en el Registro Oficial y archívese.

Francisco Luis Martos 
José M. García Bes

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho Int. Minist. de As. Soc. y S. Pública

DECRETO N-° 371 — A.
Salta, Diciembre 22 de 1961.
Expediente N" 2317|S|1961 (Np 3565| 
61 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia).
-—Visto: La Resolución N9 656 de la
Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

la Provincia, por la cual se reconocen los 
servicios prestados por don Celso Luis 
Salas, en la Policía de la Provincia,

Por ello, atento a los informes de fo
jas 8 a 11. a las disposiciones del Decre
to Ley Nacional N9 9316)46, Convenio 
de Reciprocidad Jubilatoria aprobado 
por Ley 1041149, Decreto Ley 77|56, y 
a lo dictaminado por el Asesor Letrado 
del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase la Resolución 
N9 656, dictada por la Caja de Jubila 

•ñones y Pensiones de la Provincia, con 
fecha 13 de octubre de 1961, por la cual 
se reconocen y declaran computadles 
para ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal de Estado, los servi
cios prestados en la Policía de la Pro
vincia, por don Celso Luis Salas, Mat, 
Ind. N9 3.941.703.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
ni ul Registro Oficia] y archívese.—

Francisco Luis Martos 
José M. García Bes

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho Int. Minist. de As. Soc. y S. Pihlica

DECRETO N-° 372 — A.
Salta, Diciembre 22 de 1961,
Expediente N!' 2311|I|1961 (N9 1614)61 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).
—Visto: La Resolución N9 619 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, por la cual s-e concede la pen
sión solicitada por doña Andrea Delfi- 
na Torres de Ibarbalz, en su carácter de 
madre de la afiliada Rosario Ibarbalz 
Torres; y

—CONSIDERANDO:
Que de las actuaciones producidas en 

el expediente N9 1614|61 de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
se desprende que la solicitante doña 
Andrea Delfina Torres de Ibarbalz, ha 
acreditado el vínculo de parentesco que 
la unía;

Por ello, atento a los informes de fs. 
9 a 13, las disposiciones del Decreto Ley 
77)56 y Ley 3372159, y lo dictaminado 
por el Asesor Letrado del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA:

Art. T9. — Apruébase la Resolución 
N9 619, dictada por la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, con fe- 
cha 31 de octubre de 1961, por la cual 
se acuerda el beneficio de pensión a do
ña Andrea Delfina Torres de Ibarbalz 
Lib. Cív. N9 9.463.793.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
1 Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
José M. García Bes

Ks copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jete Despacho Int. Minist. de As. Soc. y S. Pública

RESOLUCIONES DE MINAS:

Ni 10226 — Expte. Ue 3.288—JT
Visto lo informado precedentemente por Secreta 

ría, téngase por caducado el permiso de cateo. Moli
fiqúese, repóngase, publíquese de oficio una sola vez 
en el Boletín Oficial a los efectos determinados pqr 
el art. 45 del Decreto-Ley 430, tome nota Secretaría 
y pase a conocimiento de la Dirección de Minos, 
fecho, ABCHIVESE.—
Dúo: Dr. Luis Chagra Juez de Minas de la Provin
cia de Salta.—
ES COPIA:

Salta, agosto 23 de 1961.
AR.TUHO ESPECHE PUNES

Escribano Secretario
e) 8—1—62
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No 10225 — Expte. No 3105—G,
Visto lo informado precedentemente por Secreta, 

ría, téngase por caducado el permiso de cateo, Noti
fiques©, repóngase, publíquese de oficio una sola ves 
en el Boletín Oficial a los efectos determinados por 
el art. 45 del Decreto-Ley 430, tome nota Secretaría 
y pase a conocimiento de la Dirección de Minas, fe
cho, ARCHIVESE.—
ES COPIA:

Salta, agosto 2 de 1961.
ARTURO ESFEOHB PUNES

Escrib ano Se cretario
e) 8—1—62

N? 10224 — Expte. N? 3137—M.
"Visto lo informado precedentemente por Secreta

ría téngase por caducado el permiso de cateo (expte. 
3187—M) Notifiques-, .wpj..Buoe, puulíquese de ofi
cio una sola vez en el Boletín Oficial a los efectos 
determinados por el art. 45 del Decreto -Ley 430, 
tómese razón margina*mente  en los registros que hu
biere y pase a conocimiento de la Dirección de Minas, 
fecho ARCHIVESE.— Fdo; Luis Chagra Juez de Mi_ 
ñas de la Provincia de Salta.—

Nc 10192 Municipalidad de ia Ciudad dé Salta - 
LICITACION PUBLICA Nc 12(61

COMPLEMENTO t
Es parte integrante de la precitada Licitación Pú

blica, con las condiciones que rigen para la "misma, 
¡a provisión de: j

4) (cuatro) JEEP-PICK UP, de ¿implé tracción( 
con cabina metálica, !

Ing. ARTURO MOTANO i
Comisionado Interventor de la Municipalidad Saltó

RAUL MATIAS GONZALEZ' ,
Secretarlo de Hacienda Municipalidad dé Salta:

e) 4 al 10—1—6^

j b COPIA:
Salta, noviembre 3 de 1961.

ARTURO ESPEOHE FUNES
Escribano Secretario

¡ ' ' e) 8—1—62

Nv 10223 — Expte. N? 3532—G.
Visto lo informado precedentemente por Secreta

ria y de conformidad con lo dispuesto por el art. 44 
c'el Decreto Ley 430, declárase abandonada la pre
sente solicitud de permiso de cateo y caducos los 
derechos del peticionante señor Herminio Florencio 
Gutiérrez expte. 3532G-. Notifíquese, repóngase, pu
blíquese en el Boletín Oficial por una sola vez y 
este oficio a los efectos determinados por el art. 45 
del cit. Decreto JLey pase a conocimiento de la Di
rección de Minas, fecho, archívese. Fdo: Luis Cha
gra Juez de Minas de la Provincia de Salta.
ES COPIA:

Salta, noviembre 29 de 1961.
ARTURO ESPECHE FUNES

; Escribano Secretario
e) 8—1—62

N? 10222 — Expte. N? 3263—M.
Visto lo informado por Secretaría de lo que re

sulta el incumplimiento del solicitante, dentro del 
tú mino establecido al efecto, respecto de los requi
sitos exigidos por el art. 43 del Decreto Ley 430 y 
de conformidad con lo que el mismo dispone declá^ 
rase caduca la presente solicitud de permiso de ca
teo expediente n? 3263—B, Notifíquese, repóngale, 
tómese nota, publíquese de oficio una sola vez en el 
Boletín Oficial a los efectos determinados por el 
uit. 45 del Decreto Ley 430 y archívese previo co
nocimiento de la Dirección de Minas. Fdo; Luis 
Chagra Juez de Minas de la Provincia de Salta, 
-b;S COPIA;

Salta, diciembre 5 de 1961.
ARTURO ESPEOHE FUNES 

Escribano Secretarlo
©) 8—1—62

N? 10221 — Expté. 2896—É.
Visto l0 informado precedentemente por Secreta

ría, téngase por caducado el permiso de cateo otor. 
gado a doña Blanca Delia Bochín de Bisbal a fs. 15 
de este expte. 2895—B (art. 28 del Código de Mi
nería) Notifíquese, repóngase, publíquese de oficia 
por una sola vez en el Boletín Oficial a los efectos 
dispuestos en el art. 45 del Decreto-Ley 430, tómese 
razón y pase a la Dirección de Minas para su co
nocimiento. Fdo: Luis Chagra Juez de Minas.
ES COFIA:

Salta, diciembre 80 de 1961.
•, G) 8—1—62

! N? 10220 — Efcpte. Ni 2782—B.
yisto lo informado precedentemente por Secreta^ 

yía, téngase Jjor caducado el permiso da cateo otor*  

Salta, Enero 8 de 1962.

gado a don Miguel Bisbal a fs. 17 de este expe
diente n? 2782—B. Notifíquese, repóngase, publi
ques© de oficio en el Boletín Oficial a los efectos 
dispuestos en el art, 45 del Decreto Ley 430, tómese 
rota y pase a Dirección de Minas para su conocí^ 
miento, fecho archívese. Fdo: Dr. Luis Chagra Juez 
de .Minas de la Provincia.
ES CQPIA:

Salta, noviembre 30 de 1961.
ARTURO ESPEOHE FUNES

Escribano Secretario
e) 8—1—62

N<? 10219 — Expte. N? 3013—D.
Visto lo informado precedentemente por Secreta

ría, téngase por caducado el permiso de cateo otor
gado a don Mario De Nigris en el presente expto. 
n» 3012—D. Notifíquese, repóngase, publíquese en 
el Boletín Oficial por una sola vez sin cai’go a los 
electos determinados por el art. 45 del Deereto_Ley 
430, tome nota Secretaría y pase a la Dirección de 
Minas a los efectos de su conocimiento, fecho, ar
chívese. Fdo: Dr. Luis Chagra Juez do Minas d© 
H Provincia.
ES COPIA; ‘ 1

Salta, noviembre 27 de 1961.
ARTURO ESPECHE FUNES

Escribano Secretario
e) 8—1—62

Nc 10218 — Expte. 2474—P.
Visto lo informado precedentemente por Secreta

re., téngase por cadncado el permiso de cateo otor
gúelo a fs. 11 de este expte. n" 2447— P. por doña 
Llena Josefina Pagani de Perlera (art. 28 del Cod
ita Minería). Notifíquese, repóngase, tómese nota pu- 
btíquese en el Boletín Oficial por una sola vez sin 
caigo a los efectos establecido en el art. 45 del 
Decreto Ley 430 y archívese previo conocimiento 
<!.' la Dirección de Minas. Fdo: Dr. Luis Chagra Juez 
de Minas de la Provincia de Salta.
ES COPIA; . „ ,

Salta, diciembre 5 de 1961.
ABTURO ESPECHE PUNES

Escribano Secretario
e) 8—1—62

N? 10217 — Expte. Nc 3652—C.
Atento a lo manifestado precedentemente, téngase 

por desistido esta solicitud de permiso de cateo ex
pediente Nc 3652—0 y por tanto caducos los dere
chos del peticionante. Notifíquese, repóngase, publi- 
quese por una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el art. 45 del Decreto Ley 
430. tómese nota en los registros que hubiere y ar_ 
chívese previo conocimiento de la Dirección de Mi
nas. Fdo: Dr. Luis Oragra Juez de Minas de la Pro-' 
vincia de Salta.
FS COPIA: ' '■ “■'~J

Salta, diciembre 18 de 1961.
ARTURO ESPECHE PUNES

Escribano Secretario
e) 8—1—62

Nc 10216 — Expte. 8593—M.
Atento a lo manifestado precedentemente, téngase 

por desistida esta solicitud de permiso de cateo ex
pediente nc 3593—M y por lo tanto caducos los 
derechos del peticionante. Notifíquese, repóngase, pu_ 
h íquese de oficio una sola vez en el Boletín Oficial 
de la' Provincia a los efectos que hubiere y archíve
se previo conocimiento de la Dirección de Minas. 
Fdo: Dr. Luis Chagra Juez de Minas de la Provin- 
c’a de Salta.
ES COPIA: , /

Salta, diciembre 18 de 1961.
ARTURO ESPECHE PUNES

Escribano Secretario
a) 8—1—62

Nc 10215 — Espíe. Nc 3.163—M.
Atento a lo manifestado precedentemente, téngase 

por desistido esta solicitud de permiso de catea ex» 
peálente ni 8163—M y por lo tantg caducos los
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derechos del peticionante. Notifíquese -rQióngaso pu- . 
bliqueso por una sola vez en el Boletín^ Oficial de 
ia Provincia a los efectos determinados pqr art. 
45 del Decreto Ley 430, tómese nota eji’Iós tegis^ 
tvos que hubiere y archívese previo conocimiento 
ña la Dirección de Minas. Pdo: Dr. Luis Cágra Juez 
de Minas de la Provincia.
ES COPIA:

Salta, diciembre 18 de 1961. ~ v ,w
ARTURO ESPEOHE FUNES

Escribano Secretario
e) 8—1—62

N? 10214 — Expte. N? 2272—L.
Visto lo informado por Secretaría y der conformi- 

da con lo dispuesto por el art. 44 del Decreto-Ley 
430, declárase abandonada la presente solicitud de 
permiso de cateo y caducos los derechos del peticio
nante. Notifíquese, repóngase, publíquese de oficio 
una sola vez en el Boletín Oficial a los efectos de_ ■ 
terminados por el art. 45 *<lel  Decreto Ley ’430, tó
mese razón y archívese' previo conocimiento de la 
Dirección de Minas. Fdo: Dr. Luis Chagra..Juez da- • 
mfnas de la Provincia de Salta.
ES COPIA: .

Salta, diciembre 19 de 1961.
ARTURO ESPEOHE PUNES ■

Escribano Secretario , • '
■ ®) 8—1—,G2

Nc 10213 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Primera 
Instancia, 4ta. Nominación en lo Civil y Comercial, •' 
cita y emplaza por treinta días- a herederos y acree
dores de don ANTONIO SEVERO VIÑAS y doña MA„ 
NIA SARA FERNANDEZ DE VIÑAS o MARIA-SA
RA FERNANDEZ ECHEVERRY DE VIÑAS Con ha
bilitación Feria Judicial. Salta, diciembre 29 de 1961< 

Dr, MANUEL MOGRO MORENO" ( ’.
Secretario '•

e) 8—1 al 15—2—63 -

LICITACIONES PUBLICAS:.-^ '

Nc 10210 —■ Ministerio de Gob., Jüst. e I. Pública 
CARCEL PENITENCIARIA - SALTA

LICITACION PUBLICA Nc 5
Llómase a LICITACION PUBLICA para ’ el día. 

23 de Enero de 1962 a horas 10, para la provisión 
de: 900 bolsas mensuales de CEMENTO PORTLAND 
hasta el 31 de Octubre de 1962 cuyo detallé- res
pectivo se encuentra juntamente con el Pliego dé 
Condiciones en la Oficina de Compras y Suministros, 
pudiéndose retirar los mismos en el horario , de. 7 a 
13 horas de lunes a viernes.

ADOLFO TEOFILO DIP, — Director General
o) 5|1 al . 9¡1|G2

Nc 10209 — Ministerio de Gob., Just, ó I,’ pública 
CARCEL PENITENCIARIA - SALTA - ’ 

LICITACION PUBLICA Nc 4 • - .
Llámase a LICITACION PUBLICA para el díá 

18 de Enero de 1962 a horas 10, para la provisión 
de: 900 Bolsas de Harina 000, mensuales hasta el 
31 de Octubre de 1962 cuy0 detalle respectivo se 
encuentra juntamente con el Pliego doj,'Condiciones 
er la Oficina de Compras y Suministros "pudiéndose 
retirar los mismos en el horario de 7 a 13 Horas 
de lunes a viernes.

ADOLFO TEOFILO DI? — Disector General
e) 6|1 ai QlllOSí- '

• t' * 4
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1019Í — Municipalidad de la Ciudad de Salta 
■' LICITACION PUBLICA N'.' 12|61

-.-■LLAMASE a .Licitación Pública para Ja adquisición 
— dé «automotores' conforme a las especificaciones y ca- 
•*  í'actérfsticas generales siguientes:

• - M», 10193 — REMATE ADM1NISTBATIVO — 
■•l-’k BANGO DE LA NACION ARGENTINA

Motor-Diesel 160.H.P. 600|2009 R.P.M. Base $ 41.261.
El-.día 91 de Enero de 1962 a horas 11 en el local 

de la Su'cUrsal TARTAGAL del BANCO DE LA NA. 
O ÓN •• ARGENTINA, REMATARE con BASE de mSnl 
4J.25Ó-*-Ulí MOTOR DIESEL “HISPANO ARGEN
TINO” de 150 H-.P. Serie 460— de 600(2000 R.P. 
Jf., N1? 579641|54, motor que saldrá a subasto en 
e'. estado en que- Be; encuentre y que. puede sor re
pisado en el domicilio del depositario judicial y nd- 
ministrativo Sr. Rodolfo Orlandi, calle Rivadavia esq. 
Warnes- de- la -Ciudad do TARTAGAL. En el acto 
¿í>] i'WUftt? el gwuji'ador abonará el 30% como aofla

•• 'S-)'f‘ (tres CAMIONES-TANQUE cen centrifugo pn- 
. ra lavado y riego Oa calles, con capacidad, pa

- - ra 3.500' litros de agua.
1) (un).CAMION con .motor Diesel, con alta y 

’baja,. de 6 cilindros, de carga útil do aproxi-
• ■ _ mudamente 7.000 lulos, con caja metálica de 

. ". 10 metros cúbicos de capacidad, accionado con
r. _ .volquete hidráulico.

5) (.cinco) CAMIONES, con motor Diese], -eon 
alfa- y bajo, de 6 cilindros, do carga útil de 

■»' aproximadamente 7,000 kilos, con caja metáli. 
.• • cu; do 4. metros cúbicos de capacidad, acciona

da con volquete hidráulico,
2) (dos) CAMIONES, con motor naitero, de 0 

. cilindros, de carga útil do aproximadamente
5.000 kilos, con caja metálica do 3 metros cú.

- bicos de. capacidad, accionado con volquete hi
dráulico.

, 1) (una) CAMIONETA, con motor- naftero, de 0
, , cjlindros, . de carga- útil de aproximadamente

"1.000 kilos. .

en-

1) (un) TRACTOR, con motor Diesel de 4 tiem- 
'>r pos, con poten'oia en 'la 'barra de aproximada- 

sneniSI.12 _H.P.
í) (un) ACOPLADO, do-'2-ejes, para 8 tonela_ 

Ce -• -das«d^ carga útil.
PLI-EGÓ. DE-BASES -Y- CONDICIONES so' 

.tjusntraa disposición, de. los .interesados en la SE- 
’cfeÉTARIA DE HACIENDA DE LA . COMUNA, en 

’.l'o Florida n° 62, en donde bo recibirán las propues
tas; en sobres debidamente cerrados y lacrados, has. 

"til. eh.día -81. de Enero de 1962, a horas 10,30.
• SALTA, 29 de Diciembre de 1961.
*:>: ' .Jng, abtubo moyano
" 'CCffllfilOMnílo Interventor de ;la . Municipalidad Salín
• ' ' "‘RAÚL M&TIAS GONZALEZ

Séej;Atário de Hacienda Municipalidad de Salta 
'‘■k,,..-' ; o) 4 al 10—1—62

'T® 1H5Í- LLAMADO A LICITACION 'PUBLICA
' Licitóbióii "Pública N” T.

Escuela Hogar ne 7 “Carlos Guido Spano” 
‘lilámáse á ilcitflción Pública, por primera vez, por el 
-t<-.’'mino'de Cinco días hábiles a partir del 2 de Enero 
.do 1.962,---para resolver la adquisición do: Víveres 
'-'frescas,' comestibles, etc. para atender el servicio de 
alimentación de^la Escuela Hogar n’ 7 Carlos Guido 
Sí ano, de 'la, localidad de San Antonio de los Cobres 

: Los propuestas deberán presentarse, bajo sobre 
cerrado en las planillas que se expedirán al efecto 
y de Acuerdó con el pliego da Condiciones, todo lo 
Íjíial sé puede retirar desde la fecha en el Establo- 
Cimiento, Escuela Hogar. 7 Carlos Guido Spasip de 

■ l^ocalidad de San Antonio de los Cobres, todos los 
días ^hábiles de 9 a 17 horas.

El á’etp de apertura de las propuestas se llovará 
CCtbo/pl .día 23 de Enero de 1962 a las 10 horas 

en el-loñal -do la Escuela Hogar, en presencia de los 
■interesados que deseen concurrir.
‘-San*  Antonio de los Cobres Diciembre 26 do 1961 
; -■ DANTE L. AMADOR

Director Escuela Hogar N« 7
. ; e) 27.12-61 al 10-1.62

■ REMATE ADMINISTRATIVO 

y a cuenta del precio de venta, el sald0 una vez 
aprobada la subasta por el íí.D. del Banco do la 
Nación Argentina Comisión do arancel a cargo del 
comprador. ORDENA el II.1). del Banco de la Nuc. 
Argentina en la Ejecución Administrativa contra 
CASANUEVA UNOS. Sociedad Comercial y Colec
tiva. INFORMES: En las Sucursales Salta y Tartn^ 
ga“ del Banco do la Nación Argentina y|o al sus
cripto Martiliero en mi escritorio del remates Mitro 
B98 SALTA— T.E. 4130.

- RAUL MARIO CASALE
Martiliero Público

c) 4 al 10—1—62

EDICTOS CITATORIOS:
10155 — REF: Expte. N’ 2-455(0(60 s.o.p. 7l3. 

PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN OFICIAL 
EDICTO CITATORIO

A. los efec’tos establecidos por el Art. 350 del Có
digo de Aguas se hace saber que FRANCISCO EUSTA. 
QUIO CABEZAS y FELISA OCAMPO DE CABE
LAS tienen solicitado otorgamiento do concesión de 
r.gua pública para irrigar con una dotación de 0 02 
1 (segundo, a derivar del río Chuscha (márgen iz
ar-lerda), mediante la acequia N° 1-0, .Zona Norte, 
crsácter TEMPORAL-PERMANENTE, una superficie 
do 0,0120 Ha. del inmueble ubicado en la manzana 
8 parcela 25, catastro No' 697/ del pueblo de Cafa- 

Departamento del'mismo nombre.
SALTA,

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Ing. Agro. HUGO A. PEREZ

Jefe' Dpto. Explotación 
A. G. A. S.

0) 27J12J61 al 10—1—62

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

Ni 10212 — SUCESORIO. ERNESTO SAMAN, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Primera Nominación, cita por treinta dias a here
deros y acreedores do don RAFAEL VENNERI o 
BENNERI para que compares-.-an a' hacer valer 
sus derechos. Habilítase la feria de Enero do 1902. 
Edictos 'Eor<> Salteño y Boletín Oficial.

Salta, Diciembre 29 de 1961.
RODOLFO JOSE UBTUBEY

Abogado
Secretarlo del Juzgado de 19. Nominación

e) 5—1 al 15—2—62

N»' 10211 — SUCESORIO: El Dr. Enrique A. So- 
tomayor, Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte, cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y acreedores 
de don MARCELIANO SANCHEZ, para que cosnpa. 
rei can a hacer valer sus derechos. Habilítase la fe. 
lia, judicial de enero do 1962. Diarios Boletín Ofi
cial y Foro Salteño. San Ramón de la Nueva Orán, 
29 de diciembre de 1961.

ANGELINA TERESA CASTRO
... - Escribana

e) 5—1 al 15—2—62

Ni 10195 — SUCESORIO: El señor Juoz do 19. 
Ii blanda y 59. Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y aeree, 
erres de PEDRO SALCEDO pura que hagan valer 
sus derechos. Salta, 18 de -Diciembre de 1961. Ha
bilítese la feria para la publicación de edictos.

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretarlo

o) 4—1 ni 14—2—62

Ne 10194 — El Juez de 16. ínst. 4o. Nom. en lo 
C. y C. de la Provincia, CITA y EMPLAZA por 
ti cinta dias 7 a los . herederos y acreedores de doña 
TEODORA REIMUNDA FLORES DE O CAMPO. Ha. 
Iplitase Tu feria.

SALTA, Diciembre 6 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ

' Secretarlo
e) 4—1 al 14—2—02

Np 1017.9 — Sucesorio:— ’ -
—El Señor Juez de Primera Instan

cia y Quinta Nominación Civil y Co’ 
mercial de la ciudad de Salta, cita y em
plaza por treinta días a herederos y. a- 
creedores de Doña Josefa Llagtmo Vda. 
de Alfonso, bajo apercibimiento de Ley, 
Queda habilitada la feria de; enero de 
1962 para la publicación de edictos.

Salta, Diciembre 28 de 1961. 
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secret.

e) 2|1 al 12|2|62

Nc 10176 — SUCESORIO: El Soflor Juez de 1‘.
Ir.st. O. y C. 59. Nominación cita y. emplaza por 
ti cinta días a herederos y acreedores de FLOREN»
TIN PARRA,— Habilítase la feria de Enero,

Salta,. diciembre 27 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
o) 29—12—61 al 9—2—62

N,? 10171 — SUCESORIO: —■ El señor Juez do 
Primera Instancia y Segunda Nominación en lo Ci- 
cil y Comercial doctor José Ricardo’ Vidal Frías, 
en a y emplaza por el término de treinta días a los 

'■herederos y acreedores de don Josó Nirúin. Hahilí-
inst la feria para la publicación de edictos. ANI
BAL URRIBARRI, Secretario. '

e) 28(12(61 al 9|2]63

,V9 10170 — SUCESORIO: — El señor Juez do 19 
T-iUaucia y 3» Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de BENEDICTA CELINA SARAVIA para que 
hagan valer sus derechos.— Salta, 27 Diciembre 
do 1961.— AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Se. 
C'-etario.— Habilítese la feria para la publicación 
de edictos.

o) 28(12)61 al 9j2(62 '

N. 10168 EDICTO: — ADOLFO DOMINGO 
TUR1NO, Juez del Juzgado de 16 -Instancia 39 No
minación en l0 Civil y Comercial cita y emplaza 
a herederos y acreedores por el término do 30 días, 
de la sucesión de TOMAS HAMPTON WATS0N; a 
cuyo fin habilítase la Feria Judicial del mes de 
enero de 1962.

Secretaría, 26 de Diciembre de 1961,
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretario

e) 28(12(61 al 9|2|62

N” 10165 — SUCESORIO: — El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial, Segunda Nominación cita y em. 
pieza a acreedores y herederos de Elíseo Vilto. Ha. 
tilítese el mes de feria. Salta, diciembre de 1961. 
ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

e) 28|12(61 al 8(2(62

No 10164 — SUCESORIO: El Dr. Josó Ricardo 
Tidal Frías, Juez en lo Civil y Comercial, Soguda 
Ncminción, cita y emplaza por treinta días a aeree. 
doies y herederos de JESUS MARIA LAZARTE. 
Salta, Diciembre 27 de 1961, Habilítese el mes de 
feria para publicación.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 27—12—61 al 8—2—62

Ne 10159 SUCESORIO: ENRIQUE A. SOTOMA. 
TOR, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co- 
mticial del Distrito Judicial del Norte, citó por trein
ta días a herederos y acreedores de don SEGUNDO' 
TOLEDO para que comparezcan a hacer valer sus 
desechos. Habilitase la feria de enero dé 1962 E.' 
fictos. Foro Saltefi0 'y Boletín Oficial. San Ramón 
do la Nueva Orán, diciembre 15 de 1961,

ANGELINA TERESA CASTRO ' '
Secretarla . ...

e)27|12]61 al 7(2(03.
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N' 10118 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Ernesto Samán, Juez de la. 

Nominación Civil y Comercial, Distrito 
Capital, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don SALO
MON ISSA: habilitándose la próxima 
feria en Enero para publicación edictos. 

Salta, Diciembre 15 de 1961 
Rodolfo José Urtubey 

Abogado
Secretario del Juzgado de Ira. Nom. 

19—12—61 al 31—1—62

Salta, Enero-8; de. 1’962. . - ■ ' ’ ‘PAG.. 65 '^’ ■ BOLETIN'OFICIAL ,

N? 10149 — EDICTO SUCESORIO:
•El Dr. Ernesto-Samán, Juez.de Ira. 

Instancia en lo Civil y Comercial de 
Ira. Nominación, cita y‘emplaza por 30 
días a herederos, acreedores y legata
rios de don EULOGIO -RODRIGUEZ.

Rodolfo José Urtubey 
Abogado 

Secretario del Juzgado .de Ira. Nom.
. e) 26|12|61 al 6|2|62

Np 10148 — EDICTO SUCESORIO :
El Dr. Ernesto Samán, Juez de Ira.

Inst. en lo ,C. y C. de Ira. Nomina
ción, -cita "’y 'emplaza por treinta días 
a -herederos, acreedores y legatarios de 
doña. Rosa. Camuzzi de Pacheco.

Rodolfo José Urtubey
■ ' Abogado:

Secretario del-Juzgado de Ira. Nom.
e) 26|12|61 al 6|2|62

N9 10136 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez 

de • 1?‘Instancia en lo C. y C. 2® Nomi
nación, cita y emplaza a herederos y a- 
creedores de don Epifanio Olarte, por 
el término de treinta días para que ha
gan valer sus derechos.

Queda habilitada la Feria del mes de 
Enero.
Aníbal Urribarri, Secretario.

. Salta, Diciembre 15 de 1961.
e) 21|12|61 al 2|2|62.

N9. 10137 — Edicto Sucesorio.— El 
Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Sud — Metán, cita y em
plaza por treinta días a herederos, aeree 
dores y legatarios de don Gabriel Bus
quéis.

Metán, Diciembre 15 de 1961.
Habilítase la Feria del mes de Enero 

próximo.
Judith L. de Pasquali, Secretaria.

e) 21|12|61 al 2|2¡62.

N9 10125 — EDICTO SUCESORIO:
El Señor Juez de Ira. Instancia 3a. 

Nominación en lo C. y C. cita y em
plaza por treinta días a herederos y 
acreedores de JOSE NICOLAS MAR
TINEZ. Habilítase la feria judicial del 
mes de Enero.

Salta, Diciembre 15 de 1961 
Dr. Manuel Mogro Moreno 

Secretario Interino 
20—12—61 al l9—II—62 

• NQ 10103 — José Vidal Frías, Juez de 
Primera Instancia y Segunda Nomina
ción en ..lo Civil y Comerci'al de la ciu
dad de Salta, cita y emplaza a herederos ■ 
y .acreedores de José Petronilo. Hoyos y 
Cristina Chávez de Hoyos por el término 
de treinta- días, .para. que hagan valer 
sus derechos,
Aníbal Urribarri — Escrib. Secretario 

é) 18|I2 al 3O|1J62 '■

Ho 1009Ó '— EDICTO ' SUCESORIO:---- El señor
Juez én. lo Civil .Cuarta Nominación, cita.' por 30 
»Iías a -Herederos y acreedores de don RAMON O 
RAMON H. CORTEE.— Salta; Diciembre 12 de 1961. 
1‘Ktfi habilitada la- Feria. e) 14-12-61 al 26-1-62

N? 10071 — Edicto Sucesorio: :.
El Dr, Apdo Alberto Flores, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito. Sud—Metán, cita y emplaza 
por treinta dias a herederos y acreedores 
de don Federico Martínez' y Eulogia Jé- . 
sús Costilla' de Martínez.— . .'■■■'

Habilítase la feria del mes de1 enero de 
1962.

Metán, Diciembre 7 de 1961. 
Judith L. de Pasquali — Secretaria

e) 13|12|61- al 25|1|62

N9 10068 — El Sr. Juez de Ira. Inst. 3ra. 
Nom. C. y C. Dr. Adolfo Torino, cita a 
herederos y acreedores de don Juan Dlu- 
gosz, para que dentro del término de 
treinta días se presenten a hacer valer 
sus derechos.

Habilítase la feria judicial de enero de 
1962, para su publicación.

Salta, de Diciembre de 1961.
Agustín Escalada Yriondo — Secret.

e) 13|12|61 al 25|1|62

N9 10060 — El señor Juez de Ira. Inst 
en lo C. y C. 3ra. Nominación Dr. A- 
dolfo D. Torino, cita y emplaza por trein
ta días a los herederos y acreedores de 
Manuel Martín Cubas.— Queda habili
tada la feria de enero 1962 para la pu
blicación de edictos.—

Salta, Diciembre de 1961.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 12|12|61 al 24|1|62

NH0045 — SUSESORIO
Sr. Juez Civil y Comercial Distrito 

Judicial Sud, Metán cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de: 
Vacilio Venencia, Dorotea Moreno de 
Venencia y de don Francisco Venencia.

Metán, Diciembre 7 de 1961.
Habilítase feria mes de Enero.

Judith L. de Pasquali — Secretaria 
e) 12|12|61 al 24|1|62

N“ 10012 — Sucesorio:
El Juez de Ira. Instancia Ira. Nomi

nación en lo C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
doña Andrea Dorila Nieto de Herrera.

Salta, Noviembre 27 de 1961.
Habilítase Feria.—

Rodolfo José Urtubey — Abogado — 
Secretario del Juzgado de la. Nominación

e) 7|12 al 19|1|62

- N-oi 10009— SUCESORIO: ' • . A-, &
• Sf.‘. Juez Civil y Comercial, Distri- ■? 

tó J udicial'del' Sud, .'Metánj cita y.erir .. - 
plaza, por treinta días a .herederos y-a- , 
creedores de don Rafael Prudencio ILu- 
cero ó Rafael Lucero y de' doña Juana. - * 
Fermina Ruíz de Lucero ó.Juana .Ruíz ■/ 
de Lucero.’ / -

Metán, Diciembre l9 de 1-961. ’ • .
■ Habilítase feria mes de Enero.- - • * 
Judith L. de Pasquali — Secretaria

• ■ ; e) 6[12|61 al ’19]1|62 -s ;

N9 9994 — EDlCTp:.' / ’
El Juez dé -Paz, de Guachipas 'cita y 

emplaza 'por treinta días a herederos-y . 
acreedores de don Gregorio Cordeiro —• 
GUACHIPAS; Diciembre 4 de 1961. 
CLAUDIO‘MAMAN! — Juez de Paz.- 

: e) 5¡12|61 al'18|l|62

Np ,9991 — SUCESORIO: ’ ' ’j ? '
El Sr. Juez de Ira. Instancia y. 3ra. 

Nominación en lo Civil y Comercial de 
la Ciudad de Salta, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores’ de. don 
Angel Guaytima.

. Habilítase la Feria Judicial de Ene-, 
rodé 1961. <’

Salta, Noviembre 27 de 1961. 
MARTIN ADOLFO DIEZ — Sectet.

e) 5|12|61 al 18|1|62 .'-- '

N? 9990 — SUCESORIO : - .
El Dr. Adolfo Torino, Juez de': Ira/' 

Instancia y 3ra. Nominación Civil-y.' Co/j- ■ . 
mercial de la Ciudad de Salta, , cita ’sy‘ vh5?‘ 
emplaza por 30 días- a herederos y aeree- - 
dores de don Gurdas Ram.

Habilítase la Feria de Enero para esta 
publicación. “ ■ .. .

Salta, Diciembre l9 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ.^ Secret

e) 5|12|61 al lp|l|62

N9 9972 — EDICTO SUCESORIO:’,./ '.
Ernesto Samán, Juez de la. Instan- 

cia en lo C. C., la. Nominación declara , 
abierto el juicio sucesorio de MARIA*"  
LUISA IBARRA DE HANNECKE y 
cita y emplaza por treinta días a,.únte», 
tesados. Habilítase feria. ■

Salta, 22 de noviembre de 1961. 
Rodolfo José Urtubey 

Abogado ...
Secretario del Juzgado de Ira/ Nom.

e) 1—12—61 al 16—1—62 .? "

N9 9967 — SUCESORIO:
El señor Juez de la. Instancia 4a. No- i 

minación Civil y Comercial, cita y. em- 
plaza por TREINTA DIAS a.hefedéros 
y acreedores de JOSE ESCOBAR * Y '■ 
ESILDA JUAREZ DE ESCOBAR,-pa
ra que hagan valer sus derechos. '.Sal- 
ta, 28 de noviembre de 1961. Hábilíta- 
se la Feria de Enero próximo. - •

Martín Adolfo Diez 
Secretario Interino

e) 1—12—61 al 16—1—62 •z ’íh

Juez.de
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:N9 9953 — EDICTO SUCESORIO:

Nv 10206 — POR: BIGARDO GUDIÑO — 
Judicial — Inmuebles en Tartagal — Con Base
EL DIA VIERNES 23 DE FEBRERO DE 1962, 

A LAS 18 HORAS, en mi escritorio de la calle C.

N 10204 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Lote de terreno en esta ciudad, 

A?sína, entre B. de Siria y Juníh.’ — BASE $ 4.000
El 2 de Febrero p. a las 17 horas de acuerdo a 

lo ordenado por el señor Juez de Primera Instancia 
eu la C. y C. Tercera Nominación, Juicio Ejecutivo 
Andrés Pedrazzoli vs. Tomás D. Ortíz, remataré con 
U base de cuatro mil pesos, o sea las dos terceras 
partes de la tasación fiscal un lote de terreno ubi
cado en esta ciudad calle Alsina en entre calles Re
pública de Siria y Junín. Superficie 226,43 mts.2. 
(7.85x28.50) lote 12 manzana 47, plano 1894. Sec
ción G, manzana 47 parcela 12, Catastro 21.497. 
Títulos al folio 443, asiento 1, Libro 119, compren, 
dido dentro de los siguientes límites Norte, Lote 
28; Sud, calle Alsina; Este, lote 11 y Oeste Loto 
lo. En el acto del remate treinta por ciento del 
I recio de x*enta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Acto seguido sí el 
p; ecío de venta no cubriera el capital reclamado 
($ 48.000) se procederá a vender sin base, dinero 
de contado, una balanza reloj marca F-H.N n? 
13375; una picadora de carne marca FJEE-N n^ 13549 
y una embutidora de carne "Roms”. Depositario 
judicial Héctor Luis Lagorburu, Alberdi n? 312, 
Ciudad. En el acto del remate treinta por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo. Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

Habilitada la Feria de Enero
e) 5 al 25(1(62

El Juez (ÉVil de Segunda Nominación 
Salta, cita y emplaza por 30 días a he
rederos y acreedores de Don BASILIO 
IVANOFF o IVANOFFO. Salta, 21 de 
Noviembre de 1961.

Habilitada «Feria Enero 1962.
- ' ■ . Aníbal Urribarri 

Escribano Secretario
. ‘ ■ e) 30—11—61 al 15—1—62

" N^’9940 — SUCESORIO:
Éí Señor Juez de Primera Instancia y, 

Quinta Nominación Civil y Comercial 
de.esta ciudad, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Do. 
ña María Socorro Salvatierra de Pedro- 
so, para que hagan valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de Ley. Habilítase 
la feria de enero 1962 para la publicación 
de edictos. Salta, 18 de noviembre de 
1961.

Martín Adolto Diez 
Secretario

e) 29—11—61 al 11—1—62

REMATES JUDICIALES

Nv 10208 — Por: JOSB AXBERTO OOBNEJO — 
TUDICIAIi — EBACCIONADOBA VINO SIN BASE

El día 28 de enero de 1962 a las 18.— horas, 
én. ¿Deán Funes 169—Salta, Remataré, SIN BASE, 
Un equipo fraccionado? de vino p| 1.500 botellas 
poi hora, compuesto de una máquina lavadora de 
tctellas, rotativa Gloria 3 A; 1 máquina llenadora 
corchadora; 1 máquina etiquetadora; 1 cinta trans- 
poiCácíora y un plato acumulador de botellas, todo 

«lovcual se encuentra en poder del depositario judi
cial Sr.. Francisco Manuel Alberto Coll, en calle 

vUrquiza nft 424(34-Ciudad, donde puede revisarse. En 
el • apto • del remate el 30%, sald0 al aprobarse la 
subasta. Ordena Excmo. Tribunal del Trabajo n*-'  1, 
ron juicio: ‘-Cobro de Salario, etc. VALETIN HO_ 
'•OS Y OTROS VS. JOSE COLL S.R.L., expte. n" 
3250j61’’.. Comisión c|comprador. Edictos por 5 dias 
en B. Oficial y El Intransigente. Habilitada la fe
ria de enero de 1962.

G) 5 al 11—1—62

N? 10207 — POR: RICARDO GUDIÑO —
Judicial — Inmuebles en esta Capital — Con Base 

' HD1 día 6 de Febrero de 1962, a horas 18.00 en mi 
escritorio de la calle Pellegrini N° 237, de esta ca
pital/ venderé en subasta pública y al mejor postor 
con la base que en cada caso se determinan equi- 
várente a las 2(3 partes del valor fiscal, 2 Lotes de 
terreno ubicado en el Barrio Parque Tres Cerritos, 
de -esta Ciudad, con todo lo edificado, clavado, plan, 
trciq, cercado y adherido el suelo, individualizado 

wccnjo sigue: Catastro N? 21.967, sección K, Manza- 
*rfa 20, Parcela 2: BASE $ 13.332. Catastro N° 

22.271, Sección K, Manzana 11, Parcela 18 BASE: 
$ 9.832. Datos, medidas, superficies, límites y lin
deros, ’ que establecen los títulos respectivos, ins
criptos a favor del Sr. Carlos Hausxvirth «—a Folios 
131 y 59, asiento 2 y 8 de los libros 205 y 212 de 
R. I. de la Capital. Publicación de edictos por quin- 

días Boletín Oficial y Foro Salteño y por tres 
, d¿as en el ' diario El Intransigente con habilitación 
do la feria de Enero. Seña de práctica y comisión 
a - cargo del comprador. Ordena el Sr. Juez de 1$.
Inst.. en lo pivil y Comercial 5o. Nom., en los autos: 
"García Pardo, José Juan Antonio vs. Hausxvirth, 
Carlos —. Embargo Preventivo —Expte. N? 6179|61.

RICADO GUDIÑO
Martillero Público

e) 5 al 25—1—62 

Pellegrini N? 237 de esta ciudad, venderé en subas
ta pública y al mejor postor, con la base que en 
cada caso se determina, equivalente a las 2¡3 par
tes del valor fiscal, los lotes de terreno ubicados 
en la localidad de Tartagal, Dpto. San Martín de 
esta provincia, con todo lo edificado, clavado, plan
tado cercado y adherido al suelo, individualizado co_ 
mo sigue: Parcela 1, Catastro No 289 Base $ 18.000. 
m|n.; Parcela 2, Catastro No 290 Base $ 10.666 m|n.; 
Parcela 3 Catastro No 291—Base $ 10.666.—m|n.; 
Parcela 4 Catastro No -292—Base $ 10.666.— m]n.; 
1‘ojcela 5 Catastro N° 293—Base $ 18.000.—m|n. y 
Parcela 6 Catastro No 294 Base $ y Parcela 12 Ca
tabro No 306—Base $ 10.666.— m|n. Datos catas- 
tiales, medidas, superficie, límites y linderos que 
establecen los títulos respectivos, incriptos a favor 
del señor Miguel Esper, a folio 85, asiento 1 del 
libro 5 de San Martín. Gravámenes y otros datos 
registrados en el oficio de la D.G.I. que rola a fs. 
128 y 145 de autos. Publicación edictos por treinta 
<*'as  en Boletín Oficial y El Intransigente con habí_ 
litación de la feria de Enero. Seña do práctica y 
Comisión a cargo del comprador. ORDENA: Señor 
Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial Ira. 
Nominación, en los autos: "Ord. Cuiaplim. contrato 
e indemnización do daños y perjuicios— Pascutti, 
Eduardo Antonio vs. Esper Miguel Expte. N9 37.153(57.

SALTA, Diciembre de 1961.
BIOADO GUDIÑO
Martiliero Público

e) 5—1 al 15—2—62

N 10205 — POR: MARTIN LEGUIZAMON — 
3UDICIAL — Fracción de tierra — En Boaario 

de la Frontera — Base $ 8.800
El 15 de Febrero de 1962 a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 por orden del señor Juez de 
Primera Instancia en lo C. y C. Primera Nominación 
en juicio EMBARGO PREVENTIVO DERGAM CHAIN 
VS MIGUEL-ANGEL ESCUDERO remataré con la 
l ase de tres mil ochocientos pesos o sea las dos 
terceras partes de la tasación fiscal correspondiente 
la mitad indivisa de la -fracción denominada Lote 
«9 cuatro, plano n9 257 de subdivisión de la finca 
Ztnjones, fracción Trampa u Obraje, de una super
ficie total de 41 hectáreas, 4021 mts2 con titulo ins
cripto al folio 223 asiento 1 Libro 13 de Rosario de 
la Frontera. Catastro ni 207 y comprendido dentro 
de los siguientes límites generales Norte, propiedad 
de Isabel de Cabrera y S.A. Cabial; Sud, lotes 9 y 

'lO; Este lote n° 5 y Oeste lote n? 3. En el acto del 
remate se abonará el importe total del precio do 
xenta. Comisión de arancel a cargo del comprador.

e) 5—1 al 15—2—62 

N 10203 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Casa y terreno, ubicada en esta 

ciudad, calles Mendoza y Buenos Aires 
BASE $ 160.000

El 2 de Febrero p. a las 18 horas en mi escrito
rio Alberdi no 323 de acuerdo a lo ordenado por el 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co. 
nercial, Primera Nominación en la Ejecución Hi
potecaria seguida contra los señores Juan Francisco 
y Francisco Manuel Alberto Coll, Carmen C. Coll 
di Bartoletti y Luisa Juana T. Coll de -Mosca, expte.

41.396(61 REMATARE con la base de CIENTO 
SESENTA MIL PESOS, a) Terreno con todo lo edi~ 
fieado, cercado y adherido ubicado en calles Buenos 
Aires y Mendoza individualizado como lote nx>' 9 
plano n° 2955, Superficie 389,54 mts.2., compren
dido dentro de los siguientes límites generales: Ñor. 
te, lote ocho de J.J. Coll; Sud, calle Mendoza, Es. 
te, calle Buenos Aires y Oeste lote 9b., Catastro 
n° 5228. Sección D, Manzana 16, Parcela 9, Cir
cunscripción 1?-; b) Terreno con todo lo edificado, 
coreado y adherido, calle Mendoza no 536, entre 
Alberdi y Buenos Aires. Superficie 234,66 xnts.2. 
(10.26x22.90), comprendido dentro de los siguien
tes límites generales: Norte, propiedad do Ramón 
Tula; Sud, calle Mendoza; Este, propiedad de J. 
J. Coll y Oeste propiedad de María Elina Monte, 
'verde. Catastro n° 11291. Sección D, Manzana 16, 
Parcela 10, Circunscripción 1$. En el act0 del re
mate veinte por ciento del precio do venta y a 
cuenta del mismo. Comisión de arancel a cargo del 
ccmprador.

Habilitada Feria Enero.
e) 5 al 25(1(62

. N'.» 10202 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Tres lotes de terreno en esta ciudad 

Pasaje Escuadrón de los Gauchos
El If de Febrero ?• a las 17 horas en mí escri

torio Alberdi 323 por orden del señor Juez de Pri 
mera Instancia en lo C. y C. Segunda Nominación 
en juicio: EJECUTIVO, LA PRINCESA S.A. VS. 
LLANCA B. DE FERNANDEZ, remataré con las 
bases que se detallan los siguientes lotes de terreno: 
a) Lote de terren0 ubicado en Pasaje Escuadrón 
de Los Gauchos, entre calles Tedín y Delfín Le- 
guizamón, de una superficie de 144 mts.2. (trián
gulo 20x14,40), parcela 23, manzana 112b, sección 
E, circunscripción la con límites y demás datos en 
Ululo inscripto al folio 444, asiento 3, Libro 69, 
Catastro 21048; b) Lote de terreno, misma ubica
ran que el anterior, lote n? 6, parcela 2, manzana 
112a, sección E, circunscripción 1«. Catastro 21050, 
Supi-rficie 256 mts.2. (9x28,50). Límites y demás 
datos en título inscripto al folio 108 asiento 3, Li 
tío 73. RASE $ 23.333.32 o sea las dos terceras 
partes de la tasación fiscal; c) Lote de terreno 
minina ubicación, lote n° 33, parcela 3, manzana 112a, 
sección E, circunscripción 1», Catastro 21051, Su- 
peificie 256 (9x28,50) mts.2. Límites y demás da
tos en título inscripto al folio 453, asiento 6, Libro 
33. BASE $ 11.333.32 o sea las dos terceras par
tes de la tasación fiscal. En el acto del remate 
treinta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Comisión de arancel a cargo del com 
prador.

Habilitada Fe?ia Enero.
e) 5 al 25|1|62

N? 10188 — POR: ARTURO SALVATIERRA —
JUDICIAL — Terrenos próximos río Bermejo.

BASE $ 933.33
El día 16 de febrero de 1962, a horas 18 en el 

escritorio Buenos Aires 12, remataré con la baso de 
$ 933,33, equivalente a las 2|3 partes de la valua
ción fiscal, SIETE LOTES de terrenos rural, situa
dos en el partido San Carlos departamento Rivadn. 
vía. —designados con los N? 177 al 183 en el pla
no registrado en la Direc. de Inmuebles bajo N# 32; 
con 21 Hs. 5276 ms2 cada lote ó sea una SUPER- 
KlCIE total de 150 Hs. 6933 ms2, y LIMITADOS 
en conjunto: norte fracción 57 de lá finca "Villa 
Petrona"; sud lotes 187 al 193; este lote 184 y 
ocsto lote 176. La NOMENCLATURA catastral es: 
partidas No 1865, 1866, 1867, 1868, 1869, 1870 y 
1871. El TITULO se registra a folio 352. asiento 3, 
Fbro 4 de R. de I.' de Rivadavia. Ordena Juez 1?.
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Instancia y Io. Nominación Civil y Comercial, en au_ 
t<s ‘-Ejecutivo — JARIAS Roberto vs. BALLESTE
ROS Gines”, Expte.- No 40.420(60. Seña en el acto 
dc¿ remate 30%. Comisión a cargo del comprador. 
Más datos ál suscripto martiliero, en Lerma 57. A. 
visos: Boletín Oficial, Foro Salteñ0 y El Intransi
gente. Con habilitación de feria para los edictos. 
Publicación 30 días.

0) 4—1 al 14—2—02

N? 10185 — Por: Miguel A. Gallo Cas
tellanos — Judicial — Terreno Con Ca

sa en General Güemes
El 28 de Febrero de 1962, a horas 18, 

en Sarmiento 548, Ciudad, remataré con 
BASE de $ 112.000.— m|n., equivalente 
a las 2|3 partes de la mitad de la valua
ción fiscal, la parte indivisa que corres 
ponde a don Pedro Velar de, sobre el 
terreno con casa ubicado en la Manzana 
A del pueblo de General Güemes, con 
'superficie de 800 mts. 18 dm.2. Límites; 
Norte con propiedad de Don Roque To 
rres; Sud y Oeste con calles Patricias 
Argentinas y L. N. Alem y Este con 
línea del F.C.C.Ñ.A. Catastro 359, Sec.
B. Manz. 19, Pare. 6. V. Fiscal $ 336.000 
mjn.— En el acto 20 o|o seña. Comisión 
cargo comprador. Edictos 30, 25 y 5 días 
en Boletín Oficial; Foro Salteño é In 
transigente con habilitación Feria Ene
ro. Ordena Sr. Juez l9 Instancia C. y
C. P Nominación en juicio: “Lávaque, 
Alberto N. vs. Velarde, Pedro — Eje
cutivo” .

e) 3¡1 al 13|2|62.

N'.' 10175. Por: JOSE MASTIN BISSO PATRON 
(Be la Corporación de Martilieros);

Judicial 2 lotes de. terreno con edificación Con Base
EL DIA VIERNES 2 DE FEBRERO DE 1962, A 

LAS 13 HORAS, en la calle Mitre. 398, de esta chi- 
drd, por disposición del Sr. Juez de Ira. Inst. en 
lo C. y C. de 2da. Nom., en autos: Ejecutivo— “OS- 
CAR P. LOPEZ vs. FRANCISCO M. OOLL Y LUIS 
BARTOLETTI” —Expte. Nv 29.158(61, remataré con 
las Bases que en particular- se indican equivalentes 
*i las 2(3 partos de las valuaciones fiscales, -los si- 
Xu’ontes inmuebles ubicados en esta ciudad:

a) 1 lote de terreno, con todo lo .edificado y 
adherido .al suelo, con frente a- la calle Zu- 
vina, entre Alsina y Entré Ríos, que mide 
según Plano JO mts. de frente por 40 mts. de 
£ondo.— Título: folios 330 y 336; Asiento 1; 
Libro 74 del. R.I? Capital.— Catastro N9 25-935.

BASE DE VENTA: $ 74.666,66 %
b) 1 lote de terreno, con todo lo edificado y 

adherido al suelo, con frente a la calle AÍsiná  
entre Zuviría y Deán Funes, que mide según 
lítalo 8.80 inls. de frente-por 50 mts. de fon
do.— Título: folio 222; Asiento 2; Libro 74 
del R.Í. Capital.—- -Catastro Np 1.549.--

*

N9 10180 — Por: Julio César Herrera 
Judicial —. Una Fracción de la Finca 

Las Cenizas y Chuschal — Base 
$ 6.000.— m|n.

El 16 de Febrero de 1962, a las 17 ho
ras en Urquiza 326 de esta ciudad, re
mataré con la BASE de $ 6.000.— m|n. 
o sea el equivalente a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, una Frac
ción de Campo parte integrante de la 
finca. “Las Cenizas” y “Chuschal”, Dpto. 
Gral. San Martín, Peía, de Salta.— Co' 
rresponde esta propiedad al Sr. Osvaldo 
Blas Burela, según título que se registran 
al folio 449, asiento 1 del libro 25 del R.
I. dé San Martín.— Medidas: 750 mts. 
de frente sobre el caminó de Embarca
ción a Formosa, igual medida en su con
trafrente ;. 2.000 mts. en su costado Es 
.te y Oeste. Sup. Total 150 ectáreas.— 
Linderos: Norte: Vías' del F. C. G. B. 
Sud: Camino, de Embarcación a Formo- 
sá; Este; Fracción B de doña Leonor 
Caprini de Tizón y Oeste: par.te de la 
Finca “Las Cenizas y. Chuschal”.— Se 
ña:' el 20 0|0 én el acto.—■■ Ord. el Sñ. 
Juez de Ira. Inst.'en lo C. y C. 5ta. Nom 
en -el juicio: “Prep. de Vía Ejecutiva 
Alias López, Moya y Cía. S.R.L. vs. 
Burela, Osvaldo Blas —• Expte. N- 5724 
|61”.— Comisión a cargo del comprador. 
Edictos -por treinta días en el Boletín 
Oficial y Foro Salteño y por ocho días 
en El Intransigente.
J. C. Herrera. — Urquiza 326 — Salta.

Con .Habilitación de feria para la pu
blicación de edictos.

' . / / ' e) 2|1 al 12|2¡62

• BASE DE VENTA: $ 73’333.32' % . ‘ ’
Ambos inmuebles le corresponden ál Sr.‘Luis Bar 

toletti según los mencionados títulos y. los misinos 
reconocen gravámenes hipotecarios a favor de .terce
ros.— El comprador abonará en el acto del Remato 
el 30% de seña a cuenta del precio más la comisión 
d? arancel, y ’el saldo a la aprobación judicial cío 
la subasta.—EDICTOS: 15 días en el Boletín Oficial, 
y El Intransigente.— Salta, 23 de diciembre'.de 1961.

. JOSE MARTIN RISSO PATRON
Martiliero Público

e) 29—12—61 al 19—1—62

Nv 10157 —T?OR: JOSE ALBERTO CORNEJO — 
JUDICIAL — INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 
El día 5 de febrero de 1962 a las 18 horas, en 

JM.n Funes 169-Salta, Rematare, los inmuebles que 
si» mencionan a continuación y con las bases que 
allí se determinan:-

I?) Inmueble en callo J. M. Leguizamón nv 382, 
enn limites y extención que le acuerda su titulo a 
lobo 269 asiento 1 del libro 116 R.I. Capital. Man*  
vina 57-Seceión B-Pareela 13-Catastro 5035. Valoi- 
fisral $ 28.000, BASE DE VENTA $ 18.666.66

kv- Inmueble ubicado en calle J. M. Leguizamón 
nv 394, con límites y extensión que le acuerda su 
titulo á folio 265 asiento 1 del libro 116 R.I. Ga- 
jíial.— Manzana 57-Sección B-Parcela 14-Partida 
5034. Valor fiscal $ 46.000.— BASE ’ DE VENTA 
3 30.666.66

2.9) Inmueble en calle J.M. Leguizamón nv 416, 
límites y extensión que le acuerda su titulo a 

íoho 281 asiento 1 del libro 116 R.I. Capital.— Man
zana 56-Seceión B-Parcela 16-Catastro 9461-Valor 
fiscal $ 67.000.— BASE DE VENTA $ 44.666.66

En el acto del remate el treinta por ciento, saldo 
«i» aprobarse la subasta.— Ordena Sr. Juez Ira. Ins
tancia 59- Nominación C. y C., en juicio: Ejecutivo 
— JOSE Y LUIS SUIDA S.R.L. vs. FORTUNATO 
TORRES, Expediente N° 6160(61. Comisión ejebm- 
piador. Edictos por 15 días en Boletín Oficial y 
Foro Salteño y 3 en El Intransigente.
Habilitada la Feria de enero de 19.62.—

e) 27—12—61 al. 17—1—6?

N'.’ 10156 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN SAN LORENZO 

BASE $ 68.666.66
El día 19 de febrei*o  de 1962 a las 18.— horas, en 

1 eíin. Funes 169—Salta Remataré, con BASE DE 
$ 68.666.66 m|n., el Jnmueble ubicado en el Partido 
de San Lorenzo, Dpto. Capital, esta Provincia, indi
vidualizado como parcela 4 — Sección C— Circuns
cripción II — y en el plano n9 1957 con la leyenda 
'“Reservado”, sjeamino al Dispensario Antipalúdico, 
rc.n extensión y límites que le acuerda su TÍTULO re
gistrado a folio 239 asiento 1 del libro 126 R.I. Capí- 

Catastro 25.408-Valor fiscal $ 103.000.— En 
e!‘acto de remate el 30%, saldo al aprobarse.la su- 
Jrsta.— Ordena Sr. Juez Ira. Instancia 4&. Nomina
ción C. y C., en juicio: ‘‘Ordinario-Rescisión de 
Contrato de Obra PASCUAL VARGAS VS. GERAR
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DO O. SARTINIj expte. n.9 20.457(55 ”,— Comisión 
c jtomprador.—• Edictos, por 15 diá^.jpn B. Oficial y 
Toro Salteño y 3 días en El Intransigente.’—: Habi- 
•litada la feria de enero de 1962.—

e) 27—12—61 .al 17—1—62

N-.’ 10153 BANCO DE LA NACION ' ARGENTINA
' REMATE JUDICIAL ,»'•*  -

Finca Saau Felipe o San Nicolás.— Superficie 
159 hectáreas, 50 areas 58 mts2.— Ubicada en 

El Tipa!, Chicoaná.— Base § 1.500^000 • •
Martilieros: Andrés Uvonto, Manuel Michel jr • 

Martín-Leguizamón (en común para esta"subasta).
El 9 de Marzo d¿ 1962 a las once: y treinta’ho

ra*  en el hall del Banco de la Nación Argentina, - . 
F&Igrano y Mitre de esta Ciudad, por .órdén deF se- * 
f.rr Juez de Primera Instancia en lo C. y 0. Segada 
üiuininación en juicio EJECUCION HIPOTECARIA - 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA VS. NORMAN- " 
1’0 ZUSIGA, remataremos con la BASE de UN - 
MILLON QUINIENTOS MIL PESOS la propiedad 
denominada .San Felipe o San Nicolás con una su- 
pQifieie- de 159 hectáreas 50 areas 58 mts2 ubicada ' 
en el -partido de El Tipal, Departamento de Ohicoa- 
: .i de esta Provincia, comprendida dentro.d© los si», 
irirrnt.es, límites generales: Norte, propiedad de Am- 
l-Obia G. de Guanuco e Ignacio Guanaco; La lala 
d“ Suc< Alberto Colina y Río Fulares; Sud,..propia,' 
«ad de Ignarió ■ Guanuco 7 Campo Alegre de Nata- 
¡ia y Marcelino- Gutiérrez; Este, finca Santa Rita' - 
di‘ Luis D’Andrea y Oeste propiedades de"Pedro Gua
nuco y Ambrosia G. de Guanuco; . camino- do Santa 
Rosa al Pedregal;. Campo “Alegre y La .Isla.— En el ‘‘ 
:ito del remate treinta poi*  ciento del precio de ven- 
t. ’y a' cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del' comprador.— El Banco de la Nación podrá 
rcordar a quien resultare comprador y siempri^ que 
reúna lás condiciones*  indispensables para operar , con 
vi Banco, facilidades para el pago del sesenta, por 
c'ento del precio de yentá, con un máximo de eré- . 
dito, de un millón cien mil pesos, con garantía hi
potecaria, en primer término, sobre el mismo-Jbion, 
pegadero su importe en cinco cuotas anuales, ^émiseY 
cutivns e iguales, • a contar .desde la fecha de dpró-~' 
ba°ión judicial del remate.— Intereses al*  10% -a-v*  
nuales pagaderos por semestre anticipado, ^pfermes 
en el Banco de Ja Nación, ó domicilio de los^íMitr’.i- 
lleros: Martín Leguizamón, Alberdi N*  á28**y ’^An 
drés Ilvento — Mendoza 357 (Depto.)*  4). *•  -

Intransigente — B. Oficial. » * ’’
. - e)27|12|61. ar *7j2'62

N" 10145 — Por : José Alberto Górhez 
Rincón — Judicial — Inmuebles en • el .

Departamento de San Carlos
El día 27 de Febrero de 1962’ a horas, 

17 en .callé General Güemes .4-10— Cid- ; 
dad REMATARE los siguientes .iññjue- 
bles ubicados en el •Departamento*  dé 
San Carlos y'con las bases que á conti
nuación se . determinan : ;. ■
de San Carlos, Catastro N9 355,'Títulos:

1’) — Inmueble en el Departamento 
Folio 300, asiento 3 libro 1 de San Car
los. Está afectado con hipoteca por' la*  
suma .de $ 60.000 a favor de ftíétnía ‘íto- 
bustiana Mamaní. de López e Hijos, re
gistrada a f-'üo 330, asienfo .'4, B'ASE :- 
$ 60.000. -I ' • ’

•29) — Inmueble ubicado en “El Ba
rrial", Departamento San Carlas, flesig'- - 
nado como lote “A” del plancr 82,’ Tí-V: 
fulos registrados a folio 217, asiento' 1 
del Libro 4 R. I. San CarloS. Catastro 
N9 45. BASE: Las dos terceras páffes*.  
de su avaluación fiscal, o sea la suma; de 
$ 360 ,m|n. ‘

39)— Inmueble denominado ''El Po- 
trerillo” ubicado.en el partido de San' 
Luis,. Dpto. San Carlos. -Título- Registra
do al folio-143, asiento I del libro 4. R. I.. 

■de San Carlos.- Catastro N9 325. Sa.se:

irirrnt.es
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Las dos terceras partes de su avaluación 
fiscal ¿o sean $ 466.66 %.—

Ordena el juez de la. Istancia y la. 
Nominación en lo C. y C. Juicio: “Mi- 
chel, Ernesto c. Escalante Jesús — Eje
cutivo”, Expte. N9 41.304|61.

Publicaciones 30 días “Boletín Ofi
cial”, 25 días “Foro Salterio” y 5 días 
“Diario El Intransigente”.

e) 26|12|61 al 6|2|62

< W 10.117 — Por: Ricardo Gudiño
JUDICIAL — 1 Inmueble ubicado en 

esta ciudad — BASE: 3.333.32
El día 5 de Febrero de 1961 a horas 

18,30, en mi escritorio de la calle Pelle- 
grini N9 237, de esta ciudad: REMA
TARE: con la BASE de $ 3.333.32 o sea 

_ las .2|3' partes de su valuación fiscal, 1 
■Inmueble ubicado en esta ciudad con 
frente a la calle Santa Fe, rectificada 
entre las calles Delfín Leguizamón y 
Avenida Independencia, designado como 
lote 6 de la manzana 74. EXTENSION: 
10 mts. de frente e igual de contrafrente 
por 30 metros de fondo. SUPERFI
CIE: 299 — 40. LIMITE: al Norte lo
te 5; Sur, lote 7; Este, calle Sante Fe

■ ■ 'rectificada y al Oeste, fondo del lote 19. 
’ Gatastro 15.980. Título registrado a folio 

-s\¿15 asiento 1 del Libro 137 R. I. de la
Capital. Ordena el Sr. Juez de Ira. Inst. 

,2a. Nom. en lo Civil y Comercial er jui- 
y'cio: “Canetti Amadeo vs. Pegoraro Ar

turo — Ejecutivo “Expte. N9 28.804(61. 
En el acto de la subasta el 30 por ciento 
cpmo seña y a cuenta del mismo. Edic
tos por 15 días en los diarios Boletín 
iO’ficíal, Foro Salteño y 5 días en El In
transigente. Con habilitación de la feria 

. judicial para la publicación de edictos.
e) 19—12—61 al 10—1’—62

Ñ? 10092 — Por: José Alberto Cornejo 
, judicial — Finca en Galpón — $ 130.000 

. El día l-9 de Febrero de 1961, a las
17, horas, en mi escritorio: Deán Funes 
169^- Salta, Remataré, con la Base de 
Ciento Treinta Mil Pesos MjNacional, 
los derechos y acciones que le correspon 
den al Sr. José María Sarmiento, sobre 

leí inmueble denominado finca “El Mo- 
yar”, ubicado en el Partido de El Gal- 
pón, -.departamento de Metan, ésta Pro" 
viricia, limitando al Norte con Héctor 
Módico,' Carmen Figueroa Paz; Javier 
T. Avila y Suc. Pedro Vargas-- Al Sud 
con Río de Medina; Al Este con Ojo de 
Agua de Fontana y Arenas y Río de Me- 
dina y al Oeste con finca “Armonía” de 
Santiago Durand y Suc, Pedro Vargas, 
con superficie aproximada de 85 Hectá- 

. reas 20 áreas, según Título registrado a
folio 503 asiento 733 del libro G. de Tf 

..tulos de Metan.— Catastro N9 1010.— 
.-"-'Valor fiscal $ 195.000.— m|n. En el ac

to 'del remate el 30 0|0 saldo al aprobar
se la subasta.— Ordena Sr. Juez Ira. 
Instancia 3ra. Nominación C. y C., en 
juicio: “Ejecutivo — Oscar Vidal Caro 
vs. José María Sarmiento, expte. N9 

Salta, Enero 8 de 1962.

23.278(61”.— Comisión c|comprador. E- 
dictes por 30 días en Boletín Oficial y 
Foro Salteño y 5 días en El Intransigen
te.

e) 15|12|61 al 29|1¡62

N? 10055 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Inmueble en Colonia Sant?

Rosa — Base $ 36.000.—
El día 12 de febrero de 1962, a las 18 

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169 
Salta, Remataré con la Base de $ 36.000 
m¡n. el inmueble designado como lote N’ 
5 de la manzana C. del plano N9 356, 
ubicado en Colonia Santa Rosa, jurisdic- 
ción del departamento de Orán de ésta 
Provincia, con medidas y linderos que le 
acuerda su Título registrado al folio 243 
asiento 1 del libro 26 de R. I. de Orán,—■ 
Catastro N9 710 —Valor fiscal $ 54.000. 
En el acto del remate el 30 0|0 del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, saldo 
al aprobarse la subasta por el Sr. Juez 
de la causa.— Ordena Excmo. Tribunal 
del Trabajo N9 2, en juicio: “Indemni
zación por Despido, etc. Julio del Casti' 
lio Diez, por su hijo Sergio E. del Cas
tillo vs. Julio A. Ríos,expte. N9 97(60’' 
Comisión c| comprador. Edictos por 30 
días en B. Oficial y Foro Salteño y 2 
veces en El Intrasigente. Habilitada 
la feria de Enero de 1962 para la publi- 
casión de Edictos.

e) 12(12 al 24(1 (62

POSESION TREINTAÑAL

Ne 10163 — POSESION TKEINTAffAI..— Habién- 
do&e presentado la Sra. LASTENIA ROMANO DE TA- 
llUIL deduciendo posesión treintañal del inmueble 
ubicado en la ciudad de Metán sobre calle José I. 
Sivira n? 725, teniendo el mismo una extensión de 
cincuenta varas de frente por setenta y cinco varas 
de fondo y comprendido dentro de los siguientes lí- 
nries: Norte, calle Moreno; Sud, calle Alvarado; Es- 
11 calle José I. Sierra y Oeste, calle 25 de Mayo, 
catastro n° 921, el señor Juez de 19. Instancia en 
lo Civil y Comercial del Distrito Judicial del Sud, 
cita a toda persona interesada en la presente pose
sión pura que haga valer sus derechos bajo aperci
bimiento de designarse defensor de oficio, dentro 
tiui término de veinte días.— Habilítase la feria de) 
mes de ener© de 1962 para la publicación del pre
sunto.—

Mqtán, 14 de 'diciembre de 1961.—

JUDITH Ii. de PASQUALI

Secretaria

e) 28[12|61 al 25|1[62

N? 10147 — EDICTO:
El Dr. Adolfo D. Tormo, Juez de la. 

Inst. 3a. Nom. en lo Civil y Comercial, 
en los autos caratulados“GUIÑEZ, Fe
liciano Gregorio — Posesión Treinta- 

' nal”, Expte. N9 23.295, cita y emplaza 
¿i doña Luisa Leguizamón de Leguiza
món por el término de treinta días, pa
ra estar a derecho en los autos mencio
nados, bajo apercibimiento de lo dis

puesto por el Art. 90 del Código de 
Proc. Civil y Comercial. Con habilita- 

ciój-j de feria a los efectos de la publi
cación de edictos.

Salta, 11 de Diciembre de 1961.
Agustín Escalada Yriondo 

Secretario
e) 26—12—61 al 6—2—1962

TESTAMENTARIO:

N!’ 10014 — Testamentario:
El señor Juez en lo Civil y Comercial 

2a. Nominación, Dr. Ricardo J. Vidal 
Frías, cita, llama y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Arturo 
Teufrato Bravo.

Salta, Noviembre 27 de 1961.
e) 7|12 al 19|1|62

CITACIONES A JUICIO

N" 10061 —Citación a Juicio:
L

El Señor Juez en lo Civil y Comercial 
5ta. Nominación, en los autos: “Banco 
de Préstamos y A. Social vs. Saiquita 
Genaro Poclava — Ejecutivo”, Expte. 
N9 5256, cita por 30 días a Genaro Sai- 
quita Poclava, bajo apercibimiento de 
tenérsele por defensor al oficial, para 
que haga valer sus derechos.
Martín Adolfo Diez — Secretario

e) 12| 12(61 al 24|1|62

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N° 10201 — EDICTOS: — En. los autos *‘Corvo- 
cataría de Acreedores-Nathán Gril S.R.L., expte. 
Nv 2121)61, el señor Juez de Primera Instancia en
10 Civil y Comercial del Distrito Judicial del Nor-
•u. con asiento en Orán, ha dictado la siguiente re 
.solución: “San Ramón de la Nueva Orán, diciembre 
12 de 1961.— AUTOS Y VISTOS... RESUELVO: 
I’) Admitir la solicitud presentada y declarar abier
to el juicio de convocatoria de acreedores de Na- 
tóSn Gril Sociedad de Responsabilidad Limitada.— 
?1°) Señalar el plazo de cincuenta días para que 
ios acreedores presenten al Síndico los títulos justi
ficativos de sus créditos.— III?) Señalar la audien_ 
cía del día 22 de febrero de 1962 a horas 9 para 
que tenga lugar la reunión de los acreedores, los

deberán ser citados bajo prevención de que la 
audiencia se celebrará con los que concurran, cual
quiera sea su número.— IV*?) Señalar la audiencia 
del día 28 del corriente a horas 10 a los efectos de 
practicar el sorteo del sindico.— V») Ordenar la 
inmediata intervención de la contabilidad del pe
ticionante.— VIo).,. VU°) De conformidad a lo 
dispuesto por el art. 21 de la ley 11.719, ordénase
11 paralización de las ejecuciones seguidas en con
tra del deudor convocatario, con ecepción de las 
que correspondan a créditos prendarios o hipoteca. 
r-cs.— Exhórtese a los demás Juzgados * de la Pro
vincia a fin de que remitan a este Juzgado los 
juicios en que el peticionante sea parte.— VIH?) 
Copíese etc.— Dr. Enrique Á. Sotomayor, Juez O. 
y Com., Ante mí: Angel T. Oastro, Secretaria, — 
Edictos por cinc0 días en los diarios Boletín Oficial 
y El Intransigente. Habilítase el feriado de eneró la* 
rí- la publicación de los presentes edictos.

Secretaría, Diciembre 29 de 106'1.

ANGELICA TERESA CASTRO — Escribana

e) 5 -al 1-1J1|62
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PAGO DE DIVIDENDO:

Np 10182 — La Arrocera del Norte S.A. 
Pago de Dividendo

—Se comunica a los Señores Accio' 
nistas que, a partir del día 11 de Enero 
de 1962, se abonará en la Caja de la So
ciedad Calle San Juan 91, de lunes a 
viernes y de 15 a 18 horas, el dividendo 
del 10 0¡0 en efectivo correspondiente al 
ejercicio 19’ cerrado el 15 de marzo de 
1961, contra presentación del cupón N’ 
12.—

EL DIRECTORIO
Salta, Diciembre 12 de 1961.

e) 2 al 4|1|62

DISOLUCION DE SOCIEDAD

Giménez Serra, de común acuerdo re
suelven :

l9) Disolver la razón social “José Gi
ménez Serra y Cía. S. R L.”, que fuera 
constituida en esta ciudad de Salta a los 
veintitrés días del mes de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.

29) Aprobar la liquidación de la so
ciedad, presentada por el señor Eilif Rii 
se, liquidador de la misma, conforme lo 
establece el Art. 9 del Contrato Social.

3’) De común acuerdo se firman tres 
ejemplares de un mismo tenor, uno pa
ra cada parte y el tercero para el Re
gistro Público de Comercio.
José Ramón Viñals — José Giménez 
Serra.

En este estado los únicos componen
tes de la razón Social José Giménez Se
rra y Cía. S. R. L., manifiestan, que el 
capital al disolverse la sociedad es el 

mismo de constitución dé' la saciedad*  o 
sea la suma de Pesos Diez Mil'.

N« 10189 — DISOLUCION DE SO
CIEDAD. —• En la ciudad de Salta, a 
los quince días del mes de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno, entre 
los señores: José Ramón Viñals y José

José Ramón Viñals — José Giménez 
Serra. e) 4 al 10|l|62.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripcidnes ai 
BOLETIN OFICIAL deberán ser r& 
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido*

LA DIRECCION


